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Núm. 756 
MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y HACIENDA 
AGENCIA TRIBUTARIA 

DELEGACIÓN DE GIRONA 
Dependencia de Recaudación 8 

Edicto 
Anuncio suspensión subasta 

bienes inmuebles 

Providencia.- Habiendo sido adjudi
cada a un tercero la finca n°. 3.305-N pro
piedad de Pedro Flores Fernández en 
subasta celebrada en la T.G.S.S., acreedor 
preferente a la Agencia Tributaria, se pro
cede a suspender la subasta de dicha finca 
anunciada para el próximo día 21-03-01, 
que fue publicada en el BOP n°. 186 del 
12-12-00 (n°. de edicto 12.887). 

Girona, a 10 de enero de 2001.— El 
Jefe de la Dependencia de Recaudación. 
Fdo.: Pere Espar Vilarrubla. 

Núm. 645 
MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y HACIENDA 
DEPENDENCIA PROVINCIAL 

DE ADUANAS E II.EE. 
DE GIRONA 

Ref: Sección de II.EE. 
Asunto: Expediente de Impuestos 
Especiales n° 280 

Sr. Jefe de la Dependencia: 
Transcurrido el plazo legal para ale

gaciones y puesta de manifiesto del expe
diente, se somete a V.S. la siguiente 
Resolución. 

• Visto el expediente n° 280 instruido 
por la presunta comisión de una infrac
ción tributaria de las comprendidas en la 
Ley 230/63, de 28 de diciembre, General 
Tributaria (BOE n° 313 de 31 de diciem
bre) por circular con destino a un país 
intracomunitario, Francia, transportando 
mercancía objetp de los impuestos espe
ciales sobre hidrocarburos (510 litros de 
gasóleo A), sin documento de circulación 
y sin autorización de las autoridades fis
cales de origen para poder introducir el 
producto en Francia tal como disponed 
artículo 19 el Reglamento de Impuestos 
Especiales, aprobado por Real Decreto 
1165/95 de 07 de julio (BOE de 28 de 
julio), contra COUSI SERGE. 

Considerando que el art. 15.7 de la 
Ley 38/92 establece la obligación de que 
la circulación de productos objeto de los 
impuestos especiales, con fines comercia
les, esté amparada por un documento de 
circulación. 

Considerando que el mismo art. 15 en 
su punto 9 indica que se considerará una 
expedición comercial cuanto el transporte 
del producto mediante formas atípicas 
realizadas por particulares, considerán
dose como tal el transporte de carburantes 
que no se realice dentro del depósito de 
los vehículos ni en bidones de reserva 
adecuados. 

Considerando que el art. 16 de la 
misma Ley indica que la circulación inlra-
comunitaria de productos sujetos a 
impuestos especiales, con destino a otro 
Estado Miembro circularán fuera de régi-' 
men suspensivo y con destino a un opera
dor autorizado. 

Considerando que el art. 19 del RD 
1165/95 determina que las adquisiciones 
de productos objeto de los impuestos 
especiales, con fines comerciales, reali
zada por particulares han de estar ampa
radas por documentos de circulación. 

Considerando que el art. 23 del R.D. 
1165/95 establece que el documento sim
plificado de acompañamiento amparará la 
circulación intracomunitaria de productos 
objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, por el procedimiento de 
envíos garantizados. 

Resultando que en el momento de la 
realización del acta denuncia, día 
07/09/2000, el ciudadano francés Sr. 
Serge Cousi se disponía a abandonar 
España con destino a Francia transpor
tando 555 litros de gasóleo A, 45 litros en 
el depósito del vehículo y 510 litros en 
bidones. 

Resultando que el interesado no 
aporta ni documento de circulación ni 
autorización de las autoridades fiscales 
francesas para permitirle la introducción 
de tal cantidad de gasóleo, superior a la 
permitida, esta Oficina ha comprobado 
que se ha producido el supuesto en que se 
basa la sanción y al no hacerse formulado 
alegaciones en el plazo señalado se con
cluye que los hechos anteriormente refle
jados so constitutivos de la infracción tri
butaria comprendiçla en el artículo 78 de 
la Ley General Tributaria. 

Por todo lo anteriormente expuesto, 
esta Administración de Aduanas entiende 
que procede dictar la siguiente 

Resolución 
1° Declarar cometida una infracción 

tributaria simple prevista en el artículo 78 
de la Ley General Tributaria (Ley 230/63 
de 28 de diciembre) 
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2° Declarar responsable de la misma a 
Cousi Serge NIF M1704267J 

3° Imponer la multa de 100.000 ptas. 
4° El ingreso de la sanción impuesta 

deberá realizarse al Tesoro en la Delega
ción de la Agencia Estatal de la Adminis
tración Tributaria de la provincia, o 
mediante entidad colaboradora, en los 
plazos previstos en el art°. 20 del Regla
mento General de Recaudación: Si la pre
sente notificación la recibe entre los días 
I y 15 del mes, desde la fecha de notifi

cación hasta el 5 del mes siguiente o el 
día inmediato hábil posterior. Si la notifi
cación la recibe entre los días 16 y.últi
mos de mes, desde la fecha de la notifica
ción hasta el 20 del mes siguiente o el día 
inmediato hábil posterior. Transcurrido el 
plazo de ingreso en periodo voluntario se 
hará efectiva la deuda por vía de apremio. 

5° Contra la presente resolución podrá 
interponerse Recurso de Reposición ante el 
Sr. Jefe de la Dependencia Provincial de 
Aduanas e II.EE de Girona o bien interponer 

reclamación ante el Tribunal Económico 
Administrativo Regional de Catalunya, en 
Barcelona, ambos en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el siguiente al recibo 
de esta notificación. Ambos recursos son 
compatibles, pero no simultáneos, inter
puesto el Económico-Administrativo no es 
posible el de Reposición. 

La Jonquera a 12/12/2000.— La Jefa 
de la sección de II.EE. Instructora del 
expediente. Fdo.: Ana Rita Diez Alvarez. 

Núm. 660 
MINISTERIO DE TRABAJO 

Y ASUNTOS SOCIALES 
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
GIRONA 

Anuncio 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-92), se procede a notificar a las empresas que a continua
ción se relacionan que se les han practicado las Actas de Infracción y de Liquidación simultáneas que se indican, con sus respecti
vos importes, puesto que no se les ha podido comunicar por correo certificado con acuse de recibo por ausencia, por haber sido 
rehusadas, o porque los interesados se encuentran en lugar desconocido. 

Los expedientes estarán de manifiesto a los interesados en las dependencias de esta Inspección Provincial, por el plazo de quince 
días hábiles a partir de la publicación de este anuncio. 

Se hace constar que la tramitación de ambas actas se hará conjuntamente, pudiendo acogerse el sujeto infractor a la opción de 
reducción automática del 50 por ciento de la sanción propuesta, si da su conformidad a la/s liquidación/ones practicadas. 

Se hace expresa advertencia que en el plazo de quince días hábiles, a contar desde la notificación de la presente acta podrá for
mularse escrito de alegaciones ante el Jefe de la Unidad de Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la Dirección Provincial de . 
la Tesorería General de la Seguridad Social de Girona (Av. Josep Tarradellas, 3,-Girona), de conformidad con lo establecido en el 
punto tercero de la Disposición transitoria única delReal Decreto 928/1998 de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios 
de cuotas de la Seguridad Social, y del art. 29.3 del mismo texto legal, al tratarse de una actuación de alcance supraprovincial y ser 
el órgano en cuyo ámbito funcional se ha llevado a término la presente actuación. 

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social. Fdo.: Macario Martínez Alonso. 

EMPRESA 

SUR NORTE PUENTE DE COMERCIO SL 
C/ LOS ARCOS, 14, MOXÓ- EMPURIABRAVA 
CASTELLÓ D'EMPÚRIES, 

SUR NORTE PUENTE DE COMERCIO SL 
a LOS ARCOS, 14, MOXÓ- EMPURIABRAVA 
CASTELLÓ D'EMPÚRIES 

ECO 6 S.L. 
C/ VIOLETA, 2 
PALAFRUGELL 

ECO 6 S.L. 
C/ VIOLETA, 2 
PALAFRUGELL 

TIPO Y N°. ACTA 

L-463/00 

I-II33/00 

L-563/00 

L-564/00 

IMPORTE 

19.406 

50.001 

63.988 

458.907 
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EMPRESA 

ECO 6 S.L. 
C/ VIOLETA, 2 
PALAFRUGELL 

ECO 6 S.L. 
C/ VIOLETA, 2 
PALAFRUGELL 

TIPO Y N°. ACTA 

-L-565/00 

I-1393/00 

IMPORTE 

1.681.572 

600.012 

Núm. 672 
MINISTERIO DE TRABAJO 

Y ASUNTOS SOCIALES 
SECRETARÍA DE ESTADO DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL 
TESORERÍA GENERAL DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL 

GIRONA 

Administración n°. 2 Unidad de Recaudación Ejecutiva n°. 17/02 
Trav. de la Creu, n°. 31 c/de la Rutila n°. 103 
17002 Girona 17003 Girona 
Tel. 972 426160 Fax. 972 426175 Tel. 972 426174 Fax. 972 426176 

Banco Central Hispano 
Cta. Cte. n°. 0049 2439 11 2914262385 

Reclamación por responsabilidad de deuda por cuotas y otros conceptos debidos a la Seguridad Social, desempleo. Fondo de 
Garantía Salarial y Formación Profesional 
Régimen Seguridad Social: General 
Documento reclamación: ver anexo 
C.C.C./N.A.F./N.I.A.: I7I04740429 Ceràmiques Sant Llop, S.L. 
Fecha: 27/11/00 Ctra. de Sant Llop, s/n 
Entidad de A.T.: 039 17404 Riells i Viabrea 

Deudor inicial: 17004821173 Cerámicas C.B., S.A. - Rég./Sec: 0111 
Documento origen, período y naturaleza del descubierto: ver anexo 
Carácter de su responsabilidad: Solidaria 
Principal: 4.564.784 Intereses: Recargo: 912.956 Importe total: 5.477.740 

Desglose económico: 
Regímenes de la Seguridad Social y otras cotizaciones o aportaciones: 
Conceptos Bases 
Contingencias comunes 13.128.815 
Cuotas por desempleo 13.128.815 
Cuotas por FOGASA 13.128.815 
Cuotas Formación Profesional 13.128.815 

Cuotas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
Bases • Cuotas de I.T. 
13.128.815 257.410 

Cuotas o aportaciones 
3.163.751 

836.514 
43.592 
75.553 

Cuotas de I.M.S. 
187.964 

Importe principal (a+b) 

Suma 

a) 4.119.410 

Suma 
b) 445.374 

4.564.784 

Esta Dirección Provincial acuerda declarar su responsabilidad solidaria en base a los siguientes: 

Hechos: 
1. Los señores Alfonso Clavell Masaguer, Esteban Basas Riera, M°. Dolores Clavell Payas, Rosa Basas Salvadó, Alfonso Cla

vell Payas y Pedro Bassas Salvado, fueron los otorgantes de la sociedad anónima denominada Cerámicas C.B., SA constituida ante 
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el Notario Sr. Manuel Aguilar el dia 9 de abril de 1979, número 586 del protocolo, nombrando al Sr. Alfonso Clavell Masaguer, Pre
sidente del Consejo de Administración. 

El objeto social de la misma es la Tabricación de cerámica y su comercio, al por mayor y al por menor. 
En la inscripción 8° del tomo 370 del Registro mercanil donde está inscrita la empresa, consta el cese de Administradores y el 

nombramiento de los nuevos Administradores solidarios, los cuales aceptaron el cargo y son: D°. Rosa Bassas Salvado, con DNI 
77901576 y D°. M\ Dolores Clavell Payas, con DNl 77901575. 

El día 1 de enero de 1980, el Sr. Alfonso Clavell solicita a la Tesorería General de la Seguridad Social la inscripción de la 
empresa en el Régimen General, asignándosele el código cuenta de cotización 17004821 173. 

El domicilio se sitúa en la localidad gerundense de Riells del Montseny, Paraje Can Calet (Sant Llop), s/n. 
2. El día 2 de diciembre de 1999, comparecen ante el Notario Sr. Enrique Pérez Menció, las personas siguientes: D°. María Dolo

res Clavell Payas, D". Rosa Bassas Salvado y D. Alfonso Clavell Payas como otorgantes de la sociedad de responsabilidad limitada 
que se denominará Ceràmiques Sant Llop, S.L. 

Son nombradas Administradoras solidarias a D°. María Dolores Clavell Payas y a D°. Rosa Bassas Salvado. 
El objeto social es la fabricación de cerámica y el domicilio se ubica en la localidad de Riells y Viabrea (Girona), carretera de 

Sant Llop s/n. 
El día 29 de febrero del año 2000, con efectos del I de marzo, la administradora de Cerámicas C.B., S.A, junto con la adminis

tradora de la sociedad Ceràmiques Sant Llop, SL, solicitan a la Tesorería General de la Seguridad Social la variación de dalos de 
trabajadores por cambio de cuenta de cotización con motivo de una subrogación empresarial. Asignándose la cuenta número 
17104740429. 

3. Los trabajadores que pasaron de una a otra empresa sin solución de continuidad fueron los siguientes: 
Carmen Clos Cabra, Rita Auge Recolons y José Casas Juvanteny. 
4. El día 9/10/2000 se envió a la empresa Ceràmiques Sant Llop, SL, escrito notificando la apertura de expediente, dándole un 

plazo de quince días para tomar conocimiento del mismo y presentar alegaciones. El citado escrito lo recibió la empresa el día 
20/10/2000, y hasta la fecha no se han recibido alegaciones. 

Fundamentos de derecho: 
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 30.l.e del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, Real Decreto 

Legislativo 1/1994, de 20-6-94 (BOE del 29) con la nueva redacción dispuesta por la Ley 66/1997 de 30 de diciembre y en el artí
culo 11 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24.10), esta Dirección Provincial es competente para dictar el acto declarativo de responsabi
lidad solidaria. 

2. De acuerdo con el artículo 104.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, el empresario es sujeto res
ponsable del cumplimiento de la obligación de cotizar e ingresará las aportaciones propias y las de sus trabajadores, en su totalidad. 

Asimismo, responderán, en su caso, del cumplimiento de estas obligaciones las personas señaladas en los apartados 1 y 2 del artí
culo 127 de esla misma Ley. 

En el caso que nos ocupa se ha producido un cambio de titularidad reconocido por las dos empresas implicadas, tal como se 
indica en los antecedentes de hecho, por lo que procede la declaración de responsable solidaria a la empresa Ceràmiques Sant Llop, 
S.L. como succsora en la explotación de la empresa erámicas C.B. SA., 

Por consiguiente, las reclamaciones de la Tesorería General de la Seguridad Social por deudas anteriores a la transmisión y no 
prescritas, puede dirigirse contra cualquiera de los deudores solidarios, es por ello que se formula la presente reclamación en apli
cación a lo dispuesto en los artículos 80 a 83 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social y en especial en su artículo 83.1a) en relación con los artículos 10 y 1.1 del mismo texto legal. 

Advertencias. 
La presente reclamación podrá hacerse efectiva en período voluntario hasta el día 5 del mes siguiente al de la notificación o el 

inmediato hábil posterior (en el caso de que ésta haya sido efectuada entre los días del 1 al 15) o hasta el día 20 del mes siguiente o 
el inmediato hábil posterior (si la notificación fue efectuada entre los días 16 y el último del mes), con el recargo citado, en cual
quier Entidad Financiera autorizada a actuar como Oficina Recaudadora ele la Seguridad Social. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya justificado el cumplimiento de lo interesado en la presente Reclamación, se iniciará 
automáticamente, en su caso, la vía ejecutiva con la aplicación de un recargo de apremio del 20 o 35 por ciento, según establecen 
los artículos 27, 28 y 33 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio (BOE 
29/06/94), según redacción dada por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE 31/12/94), de Medidas Fiscales, Administrativas y 
de Orden Social. Una vez iniciada la Vía Ejecutiva, el ingreso deberá realizarse en la cuenta corriente restringida de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva indicada. 

Importes a ingresar una vez iniciada la vía ejecutiva 
Principal; 4.564.784 Intereses:— Recargo: 912.956 Importe total; 5.477.740 

Contra la presente Reclamación y dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su recepción, podrá interpo
ner recurso de alzada ante el Director Provincial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183 del Reglamento General de Recau
dación, de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en relación con los artículos 114 y. 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, do Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El procedimiento no 
se suspenderá a menos que se garantice el pago de la deuda perseguida mediante aval suficiefite o se consigne su importe a disposi
ción de la Tesorería General, en la forma prevista en el artículo 184.del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición, si no ha sido resuelto y notificado, podrá enten
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el misnio artículo 183 del anterior Reglamento General. 

Girona, 27 de noviembre de 2000.— La Jefe de Sección de Notificaciones. Fdo.: M". Antonia Estebanell i Ferrer. 
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ANEXO 

EMPRESA DEUDORA PRINCIPAL: 17004821173 CERÁMICAS, C.B., SA 
EMPRESA DECLARADA RESPONSABLE: 17104740429 CERÀMIQUES SANT LLOP, SL 

Período 

09/1994 

10/1994 

11/1994 

12/1994 

01/1995 

02/1995 

03/1995 

04/1995 

05/1995 

06/1995 

07/1995 

08/1995 

01/2000 

TOTAL 

N°.recl. 

14654571 

14654672 

1465477.1 

14654874 

14654975 

14655076 

14655177 

14655278 

14655379 

14655480 

14655581 

14655682 

14655783 

Traba). Bases 

10 

10 

10 

10. 

10 

10 

10 

10 

10 
10 

10 
10 

15 

737.745 

1.062.560 

1.0.34.100 

1.127..590 

1.069.370 

983.140 

1.080.770 

1.0.38.900 

1.077.680 

I.045..500 

1.077.680 

1.077.680 

716.100 

13.128.815 

Cuelas CC 

180.010 

259.265 

252.320 

27.5.132 

2.52..371 

2.32.021 

255.062 

24.5.180 

2.54.332 

246.738 

2.54.332 

2.54.332 

202.656 

3.163.751 

Cuotas accidentes 

Desempleo 

45.740 

67.049 

65.253 

71.153 

67.478 

62.039 

68.199 

65.556 

68.003 

65.972 

68.003 

68.003 

54.066 

836514 

FOGASA 

2.951 

3.438 

3..346 

3.649 

3.460 

3.181 

3.497 

3.362 

3.487 

3..383 

3.487 

3.487 

2.864 

43.592 

EL 

4.426 

6.017 

5.856 

6.385 

6.056 

5.567 

6.120 

5.883 

6.103 

5.921 

6.103 

6.103 

5.013 

75.553 

l i 

14.559 

20.926 

20.353 

21.899 

21.061 

19.331 

21.285 

20440 

21.221 

20.573 

21.221 

21.221 

1.3.320 

257.410 

l.M.S. 

10..596 

15.232 

14.813 

16.145 

15.328 

14.0.57 

1.5.484 

14.868 

15.439 

14.965 

15.439 

15.4.39 

10.1.59 

187.964 

Importe 

258.282 

371.927 

.361.941 

.394.363, 

365.7.54 

3.36.196 

369.647 

355.289 

368.585 

3.57.552 

368.585 

368.585 

288.078 

4,564.784 

Refi. V.V. 

51.6.56 

74.385 

72.388 

78.873 

73.151 

67.239 

73.929 

71.0.58 

73.717 

71.510 

73.717 

73.717 

.57.616 

912.956 

Total V.V. 

309.938 

446.312 

4.34.329 

473.236 

438.905 

403.435 

443.576 

426.347 

442.302 

429.062 

442.302 

442,.302 

345.694 

5.477,740 

Reg. V.A. 

51.6.56 

74.385 

72.388 

78.873 

73.151 

67.239 

73.929 

71.0.58 

73.717 

71.510 

7.3.717 

73.717 

57.616 

912.9.56 

Total V.A. 

309.938 

446.312 

4,34.329 

473.236 

438.905 

403.435 

443.576 

426.347 

442,302 

429.062 

442.302 

442.302 

345.694 

5.477.740 

La Jefe de Sección de Notilïcaciones. Fdo.: M. Antonia Estebanell i Ferrer. 

Núm. 780 

SUBDELEGACION DEL 
GOBIERNO EN GIRONA 

Edicto 

De conibrmidad con lo dispuesto en el apartado 4°. del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 
(BOE 14.1.99), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública noti
ficación de los Expedientes Sancionadores que se indican, dictados por esta Subdelegación del Gobierno, dada la imposibilidad de efec
tuar la notificación de-los mismos. 

Los correspondientes expedientes figuran a disposición de los interesados, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento, en la Oficina de Infracciones Administrativas de este Centro, Gran Via de Jaume I, 17. 

Contra las Resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Organisrno correspondiente, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, presentado a través de esta Subdelegación o bien 
directamente. 

Girona, a 19 de enero de 2001— El Subdelegado del Gobierno. Fdo.: Robert Brell i Parladé. 

Relación de Notificaciones: 

N. expediente - Nombre 
Población - D.N.I. 

443/00 
DIEGO CASTILLO GARCIA 
17800-OLOT 
46.672.113 

Lev infringida 
Importe sanción 

Reglamento de Armas 
Acuerdo de Inicio 

356/00 
JUAN VILA FERRES 
17600-FIGUERES 
40.178.374 

Reglamento de Armas 
10.000.- ptas. 
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Administració 
de Justícia 

Núm. 679 
AUDIENCIA PROVINCIAL 

SECCIÓN PRIMERA 
GIRONA 

D. Antonio Noguerol Belenguer, 
Secretario de la Sección Primera de la 
Audiencia Provincial de Girona. 

Hago saber: Que por dicha Sección y 
en el rollo 319/1999 correspondiente al 
recurso de apelación de los autos de jui
cio ejecutivo 129/1998 del Juzgado de 
Primera Instancia n°. 2 de Sant Feliu de 
Guíxols, promovidos por Marc Masó 
Ramell y Edelmira Valentí Montjé, contra 
Banco Español de Crédito y Construcció 
i Serveis S.A. se ha dictado en 20-07-
2000 la sentencia que contiene los 
siguientes encabezamiento y parte dispo
sitiva: 

Rollo apelación civil n°. 319/1999 
Autos n°. 129/1998 
Juicio ejecutivo 
Juzgado de Primera Instancia n°. 2 de 

Sant Feliu de Guíxols. 

Sentencia n°. 368/2000 
limos. Sres.: 
Presidente: 

D. Miguel Pérez Capella (Ponente) 
Magistrados: 

D. Carlos Cruz Moratones 
D. Ignacio Parrando Miguel 

En Girona, a veinte de julio de dos 
mil. 

Visto, ante esta alzada el rollo de ape
lación civil n°. 319/99, en el que ha sido 
parte apelante D. Marc Masó Ramell y 
D". Edelmira Valentí Montjé, representa
dos por la Procuradora de los Tribunales 
D°. Gregorià Tuébols Martínez y dirigi
dos por el Letrado D. Antonio García 
Núñez; y como parte apelada Banco 
Español de Crédito, S.A., representado 
por el Procurador de los Tribunales D. 
Martí Regàs Bech de Careda y dirigido 
por el Letrado D. Joan Vidal Saballs y 
Construcció i Serveis S.A., no compare
cida en esta alzada, actuando como Presi
dente-Ponente el limo. Sr. D. Miguel 
Pérez Capella. 

Fallamos: 
Que desestimando ael recurso de ape

lación interpuesto por la representación 
de D. Marc Masó Ramell y de D". Edel
mira Valentí Montjé, contra la sentencia 
dictada en fecha 4-01-1999, por el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
n°. 2 de Sant Feliu de Guíxols, en los 
autos de juicio ejecutivo n°. 129/98, de 
los que dimanda este Rollo, debemos 
confirmar y confirmamos íntegramente el 
fallo de la misma, con imposición a la 
parte recurrente de las costas de esta 
alzada. Contra la presente resolución no 
cabe interponer recurso de casación.. 

Notifíquese esta sentencia al apelado 
no comparecido en la forma determinada 
en los artículos 283 y 769 de la L.E.C. si 
dentro de cinco días no se solicita la noti
ficación personal. 

Líbrense testimonios de la presente 
resolución para su unión al rollo de su 
razón y remisión al Juzgado de su proce
dencia, junto con las actuaciones origina
les. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al apelado no comparecido en esta 
alzada Construcció i Serveis S.A., expido 
el presente edicto en Girona, a diecisiete 
de enero de dos mil uno.— El Secretario., 
El Presidente. 

Núm. 697 
JUTJAT SOCIAL 

NÚM. 2 DE GIRONA 

Edicte de citació 

Procediment: 574/2000 
Part actora; Abdelaziz El Moudden 
Part demandada: Juan Fernando Lla

mas Rubio i FOGASA. 

Per mitjà d'aquest edicte, que s'ha 
dictat en virtut de la resolució de data 
d'avui a les actuacions núm. 574/2000 
que aquest Jutjat ha seguit a instància 
d'Abdelaziz El Moudden, contra Juan 
Fernando Llamas Rubio i FOGASA, en 
reclamació d'acomiadament, se cita el 
demandat expressat, Juan Fernando Lla
mas Rubio, de parador desconegut, per
què comparegui davant la sala d'audièn
cies d'aquest organisme, a Avda. Ramon , 
Folch, 4-6 de Girona, el dia 8 de febrer de 
2001 a les 12,00 per dur a terme l'acte de 
conciliació. Se li fa saber que, en el cas 
que no hi hagi avinença en aquest acte, • 
seguidament es durà a terme el judici, en 

una única convocatòria, i hi podrà concó
rrer amb els mitjans de prova de què 
intenti valer-se. El judici no se suspendrà 
per la falta d'assistència de la part 
demandada si ha estat citada degudament 
i, en el cas que no hi comparegui, se la 
podrà tenir per confessa. 

Aquest edicte es fa públic mitjà del 
Butlletí Oficial de la Província, als efec
tes pertinents, amb l'advertiment que les 
notificacions següents es faran a les estra- ' 
des, tret de les que tinguin forma d'inter-
locutòria'o sentència, d'acord amb el que 
preveu l'article 59 de la Llei de Procedi
ment Laboral.— El Secretari. 

Núm. 767 
JUTJAT SOCIAL 

NÚM. 2 DE GIRONA 

D. José Francisco Escudero Morata-
11a, Secretario del Juzgado de lo Social n°. 
2 de Girona, hace saber: 

Que en los autos 375/2000 se ha dic
tado sentencia en fecha 14-12-00 n°. 
415/2000 cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Estimar la demanda formulada por 
Jesús Serralta Angelats contra Estructures 
i Murs de Contenció S.L. (Flencofer), y 
condenar al demandado a abonar al actor 
la cantidad de 262.964,- ptas., incremen-

,tada en los intereses supraescritos en el 
fundamento jurídico tercero. 

En el presente procedimiento ha sido 
parte procesal el Fondo de Garantía Sala
rial. 

Así por esta mi Sentencia, lo pronun
cio, manilo y firmo. 

Diligencia.- Expídase testimonio de 
esta Sentencia que quedará unido a las 
actuaciones, quedando archivado el origi
nal en el Libro de Sentencias. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la pre
sente resolución no cabe recurso de supli
cación. 

La anterior Sentencia ha sido leída y 
publicada por el limo. Sr. Magistrado que 
la ha dictado, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, a mi 
presente, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Estructures i Murs de Contenció S.L. 
(Flencofer) cuyo paradero se desconoce, 
expido el presente en Girona, a 14-12-
2000.— El Secretario. 
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Núm. 614 
JUTJAT SOCIAL 

NÚM. 3 DE GIRONA 

Edicto 

Por esta cédula, dictada en méritos 
de lo acordado en el proceso de ejecu
ción núm. 3/2001, instruido en este Juz
gado de lo Social n°. 3 de Girona, a ins
tancia de Ángel Vieites García contra 
Anais, S.C. (Restaurant Ana Mar), se 
notifica a Anais, S.C., en ignorado para
dero (art. 59 L.P.L.), la resolución dic
tada en el indicado proceso, cuyo tenor 
literal en su parte dispositiva dice: 

Ejecución n°.: 3/2001 
Parte ejecutante: Ángel Vieites Gar

cía 
Parte ejecutada: Anais, S.C. (Restau

rant Ana Mar) 

Principal: 309.005 ptas. 
Intereses provisionales: 19.313 pías. 
Costas provisionales: 30.900 ptas. 

Auto 
En Girona, a once de enero de dos 

mil uno. 

Antecedentes de hecho 
Primero.- Que por Ángel Vieites 

García se insta la ejecución de la senten
cia de fecha 9-11-2000 dictada por el 
Juzgado n°. 3, en los autos n°. 505/00. 

Segundo.- Ha ganado firmeza la sen
tencia mencionada, sin que por el 
demandado se haya satisfecho el importe 
de la condena que, en cantidad líquida y 
determinada asciende a 309.005 pesetas. 

Razonamientos Jurídicos 
Primero.- El ejercicio de la potestad 

jurisdiccional juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponde exclusiva
mente a los Juzgados y Tribunales deter
minados en las Leyes y Tratados 
Internacionales (arts. I 17 de la CE . y 2 
de laL.O.P.J.). 

Segundo.- Cuando una sentencia sea 
firme, se procederá a su ejecución a ins
tancia de parte salvo que hubiere recaído 
en procedimiento de oficio, y una vez 
solicitada, se llevará a efecto por todos 
sus trámites, dictándose de oficio todos 
los proveídos necesarios, según disponen 
los arts. 237 de la L.O.P.J. y 236 de la 
L.P.L. 

Tercero.- Si la sentencia condenase 
al pago de cantidad determinada líquida, 
se procederá siempre, y sin necesidad de 
previo requerimiento personal al conde
nado, al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente, procediendo únicamente la 

adecuación del embargo al orden legal 
cuando conste la suficiencia de los bie
nes embargados (arts. 235-1 y 252 de la 
L.P.L. y 576, 592, y concordantes 
L.E.C.). 

Cuarto.- En su consecuencia, adviér
tase y requiérase al ejecutado: a) a que 
cumpla las resoluciones firmes judiciales 
y preste la colaboración requerida en la 
ejecución de lo resuelto (arts. 118 CE. y 
'556 C.P.); b) a que cumpla estrictamente 
con su obligación de pago al ejecutante 
en el plazo de tres días hábiles a contar 
desde la notificación de este auto y 
mientras no lo realice se irá incremen
tando el importe de su deuda con los 
intereses legales (art. 576 L.E.C) y las 
costas que se devenguen, a cuyo cargo 
se imponen, incluso las derivadas de los 
honorarios del Letrado, incluidos los de 
las Administraciones Públicas, Procura
dores o Graduados Sociales colegiados 
"(que defiendan o representen a la parte 
contraria (arts. 267-3 L.P.L.); c) a que se 
abstenga de realizar actos de disposición 
sobre su patrimonio que pudieran impli
car su situación de insolvencia u ocultar 
sus bienes para eludir el cumplimiento 
de sus obligaciones o para lograr que 
éstas sean satisfechas por el Fondo de 
Garantía Salarial (arts. 258 y ss. del 
C.P.), haciéndole saber que está tipifi
cado como delito contra la libertad y 
seguridad en el trabajo hacer ineficaces 
maliciosamente los derechos de los tra
bajadores, en los supuestos de crisis de 
empresa. Tal responsabilidad, tratándose 
de personas jurídicas, se extiende a los 
administradores o encargados del servi
cio que hubieren cometido los hechos o 
que conociéndolos y pudiendo hacerlo, 
no hubieran adoptado las medidas para 
remediarlos (arts. 257 y 318 del C.P.). 

Quinto.- Adviértase y requiérase, al 
mismo tiempo, al ejecutado o a sus 
administradores o representantes, de tra
tarse de personas jurídicas o uniones sin 
personalidad: a) a que, en el plazo 
máximo de tres días hábiles a contar 
desde la notificación de este auto, de no 
haber abonado la cantidad total objeto de 
apremio y sin perjuicio de los recursos 
que pudiera interponer, que no suspende
rán la exigencia de esta obligación, efec
túe manifestación sobre sus bienes o 
derechos con la precisión necesaria para 
garantizar sus responsabilidades. Asi
mismo deberán manifestar las personas 
que ostenten derechos de cualquier natu
raleza sobre sus bienes y, de estar suje
tos a otro proceso, concretar los extre
mos de éste que pudieran interesar a la 
ejecución. Deberá manifestar igual
mente, y bajo su responsabilidad, si tie
nen naturaleza ganancial o constituyen 
vivie'nda conyugal habitual, y si los bie
nes están gravados con carga real el 

importe del crédito garantizado y, en su 
caso, la parte pendiente de pago a esta 
fecha (arts. 244 y 247 de la L.P.L.); b) a 
que aporte la titulación de los bienes que 
se le embarguen (art. 589 L.E.C). 

Sexto.- Se advierte al ejecutado que 
si de forma injustificada deja transcurrir 
los plazos conferidos en los anteriores 
requerimientos sin efectuar lo ordenado, 
y mientras no cumpla o no acredite la 
imposibilidad de su cumplimiento espe
cífico, con el fin de obtener y asegurar el 
cumplimiento de la obligación que se 
ejecuta se podrá, tras audiencia a las par
tes, imponerle el abono de api^emios 
pecuniarios de hasta la cantidad máxima 
equivalente a la prevista para las multas 
en el Código Penal como pena corres
pondiente a las multas por cada día que 
se retrase en el cumplimiento de dar o 
entregar las sumas de dinero objeto de 
apremio o en el cumplimiento de las 
obligaciones legales que se le imponen 
en esta resolución. Tales cantidades se 
ingresarán en el Tesoro y son indepen
dientes de la responsabilidad exigible 
por la demora en el cumplimiento (art. 
238 L.P.L.). 

Séptimo.- Se advierte asimismo al 
ejecutado: a) de los derechos que le asis
ten para poner fin a este proceso abo
nando la íntegra cantidad reclamada, a 
que le sea asignado Abogado de oficio 
que le defienda si obtiene el derecho a 
litigar gratuitamente, a intervenir en la 
designación de perito que valore sus bie
nes y en cuantas actuaciones ejecutivas 
puedan afectarle, a recurrir u oponerse a 
la ejecución, especialmente si acredita 
haber abonado su deuda o que ésta está 
prescrita, pero sin que pueda en este pro
ceso plantear excepciones que impliquen 
modificación o contradicción con el con-
tenido del título que sirve de base a la 
ejecución (arts. 21, 242 y 259 de la 
L.P.L. y I I , 17 y 18 de la L.O.P.J.); b) 
se advierte a la empresa ejecutada que, 
en el supuesto de que continúe desarro
llando su actividad productiva, si el pago 
de la deuda o la subasta de sus bienes 
pone en peligro la conservación de los 
puestos de trabajo, tiene la posibilidad 
de instar directamente ante el F.G.S., 
justificando tales extremos, el anticipo 
de cantidades a su cargo y la subroga
ción en los derechos del ejecutante sin 
que ello paralice el proceso de ejecución, 
salvo que el propio FOGASA lo solicite 
expresamente (arts. 33, 51 y 52c E.T. y 
275 L.P.L.), así como que por los traba
jadores afectados se puede instar el apla
zamiento por el tiempo imprescindible 
(art. 242 L.P.L.); y c) indíquesele, por 
último, que si su posible oposición estu
viere fundada en no haber sido citado a 
juicio, existencia de maquinación frau
dulenta o no habérsele notificado por el 
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Juzgado la resolución judicial, o habér
sele producido efectiva indefensión 
podrá, en su caso, instar lo oportuno a su 
derecho ante dicho Juzgado (arts. 61 de 
la L.P.L. y 238, 240 y ss. de la L.O.P.J.) 
o interponer recurso de audiencia (art. 
183 L.P.L.) o de revisión (art. 234 
L.P.L.) frente a dicha sentencia, pero 
que mientras que por, dicho Juzgado o 
por el Tribunal Superior competente no 
se acuerde lo contrario, la ejecución 
seguirá adelante (arts. 242 y 244 L.P.L., 
565 y 566 concordantes L.E.C.). 

Octavo.- Para dar cumplimiento a los 
arts. 270 L.O.P.J., 23 y 73 de la L.P.L., 
dése traslado de la demanda ejecutiva y 
de este auto al Fondo de Garantía Sala
rial, al que se notificarán las sucesivas 
actuaciones que puedan afectarle, a fin 
de que pueda ejercitar las acciones para 
las que está legitimado, debiendo instar 
en un plazo máximo de quince días lo 
que a su derecho convenga y designe los 
bienes del deudor principal que le 
conste. Recuérdesele sus obligaciones y 
derechos que en aras a la rápida y eficaz 
conclusión del proceso de ejecución, se 
derivan de los arts. 118 de la CE. , 33 
del E.T., 23, 24, 67, 251, 262, 264, 270, 
274 y 275 de la L.P.L. 

Por todo ello. 
Vistos los artículos citados y demás 

de pertinente y general aplicación. 

Parte dispositiva 
Procede ejecutar el título ejecutivo 

indicado en los antecedentes de hecho de 
esta resolución a instancia de Ángel 
Vieites García contra Anais, S.C. (Res
taurant Ana Mar) por un principal de 
309.005 pesetas y 19.313 pesetas de 
intereses provisionales, más 30.900 
pesetas, que se fijan provisionalmente 
para costas y en su consecuencia: 

Líbrese, por el Secretario, el opor
tuno despacho al órgano jurisdiccional 
correspondiente, en concreto al Juzgado 
de - al objeto de que en cumplimiento 
de la obligación de auxilio judicial (art. 
273 y ss. L.O.P.J., 62 L.P.L., proceda a 
la notificación y requerimiento de pago 
y, de no efectuarlo, tras las averiguacio
nes que esitme precisas (arts. 248 L.P.L. 
y 169 y concordantes L.E.C.), se realice 
el embargo y subsiguientes actuaciones 
de depósito o adopción de garantías ade
cuadas para la efectividad de la traba 
conforme a la naturaleza de los bienes 
embargados, así como, en su caso, la 
peritación de éstos. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes y al Fondo de Garantía Salarial. 
Requiérase y adviértase al apremiado en 
los términos de la misma. Se advierte 
que esta resolución no es firme y que 
contra la misma podrán interponer en 
plazo de cinco días hábiles recurso de 

reposición ante este Juzgado u oponerse 
el apremiado en el mismo plazo, salvo 
cuando su domicilio no fuere conocido o 
se ignorase su paradero, en cuyo caso la 
oposición podrá formularse en el plazo 
de nueve días desde la notificación por 
edictos de este auto. 

Adviértase al ejecutado notificado 
por edictos que, en lo sucesivo, todas las 
providencias que recaigan y cuantas cita
ciones y emplazamientos deban hacér
sele se le notificarán en los estrados de 
este Juzgado. 

Lo acuerda y manda Francisco Javier 
Sánchez Icart, Magistrado del Juzgado 
de lo Social n°. 3 de los de Girona. 

Diligencia.- Seguidamente se cumple 
lo mandado, enviando a cada una de las 
partes un sobre por correo certificado 
con acuse de recibo en la forma preve
nida en el art. 56 de la L.P.L. conte
niendo copia de la presente resolución. 
Doy fe. 

Lo que se hace público por medio 
del Boletín Oficial de la Provincia, a los 
efectos pertinentes, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento. 

Girona, a once de enero de dos mil 
uno.— El Secretario. 

Núm. 615 
JUTJAT SOCIAL 

NÚM. 3 DE GIRONA 

Edicto 

Por esta cédula, dictada en méritos de 
lo acordado en el proceso de ejecución 
núm. 5/2001, instruido en este Juzgado 
de lo Social n°. 3 de Girona, a instancia 
de Francisco Franco Arellano contra 
Kamm Hans Heini, se notifica a Kamm 
Hans Heini, en ignorado paradero (art. 59 
L.P.L.), la resolución dictada en el indi
cado proceso, cuyo tenor literal en su 
parte dispositiva dice: 

Ejecución n".: 5/2001 
Parte ejecutante: Francisco Franco 

Arellano 
Parte ejecutada: Kamm Hans Heini 

Principal: 1.983.600 ptas. 
Intereses provisionales: 123.975 ptas. 
Costas provisionales: 198.360 ptas. 

Auto 
En Girona, a doce de enero de dos 

mil uno. 

Antecedentes de hecho 
Primero.- Que por Francisco Franco 

Arellano se insta la ejecución de la sen
tencia de fecha 17 de mayo de 2000, dic
tada por el Juzgado n°. 3, en los autos n°. 
155/00. 

Segundo.- Ha ganado firmeza la sen
tencia mencionada, sin que por el 
demandado se haya satisfecho el importe 
de la condena que, en cantidad líquida y 
determinada asciende a 1.983.600 pese
tas. 

Razonamientos Jurídicos 
Primero.- El ejercicio de la potestad 

jurisdiccional juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponde exclusiva
mente a los Juzgados y Tribunales deter
minados en las Leyes y Tratados 
Internacionales (arts. 117 de la CE. y 2 
de la L.O.P.J.). 

Segundo.- Cuando una sentencia sea 
firme, se procederá a su ejecución a ins
tancia de parte salvo que hubiere recaído 
en procedimiento de oficio, y una vez 
solicitada, se llevará a efecto por todos 
sus trámites, dictándose de oficio todos 
los proveídos necesarios, según disponen 
los aris. 237 de la L.O.P.J. y 236 de la 
L.P.L. 

Tercero.- Si la sentencia condenase 
al pago de cantidad determinada líquida, 
se procederá siempre, y sin necesidad de 
previo requerimiento personal al conde
nado, al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente, procediendo únicamente la 
adecuación del embargo al orden legal 
cuando conste la suficiencia de los bie
nes embargados (arts. 235-1 y 252 de la 
L.P.L. y 576, 592, y concordantes 
L.E.C). 

Cuarto.- En su consecuencia, adviér
tase y requiérase al ejecutado: a) a que 
cumpla las resoluciones firmes judiciales 
y preste la colaboración requerida en la 
ejecución de lo resuelto (arts. 118 CE. y 
556 C.P.); b) a que cumpla estrictamente 
con su obligación de pago al ejecutante 
en el plazo de tres días hábiles a contar 

. desde la notificación de este auto y 
mientras no lo realice se irá incremen
tando el importe de su deuda con los 
intereses legales (art. 576 L.E.C.) y las 
costas que se devenguen, a cuyo cargo 
se imponen, incluso las derivadas de los 
honorarios del Letrado, incluidos los de 
las Administraciones Públicas, Procura
dores o Graduados Sociales colegiados 
que defiendan o representen a la parte 
contraria (arts. 267-3 L.P.L.); c) a que se 
abstenga de realizar actos de disposición 
sobre su patrimonio que pudieran impli-
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car su situación de insolvencia u ocultar 
sus bienes para eludir cl cumplimiento 
de sus obligaciones o para lograr que 
éstas sean satisfechas por el Fondo de 
Garantía Salarial (arts. 258 y ss. del 
C.P.), haciéndole saber que está tipifi
cado como delito contra la libertad y 
seguridad en el trabajo hacer ineficaces 
maliciosamente los derechos de los tra
bajadores, en los supuestos de crisis de 

• empresa. Tal responsabilidad, tratándose 
de personas jurídicas, se extiende a los 
administradores o encargados del servi
cio que hubieren cometido los hechos o 
que conociéndolos y pudiendo hacerlo, 
no hubieran adoptado las medidas para 
remediarlos (arts. 257 y 318 del C.P.). 

Quinto.- Adviértase y requiérase, al 
mismo tiempo, al ejecutado o a sus 
administradores o representantes, de tra
tarse de personas jurídicas o uniones sin 
personalidad: a) a que, en el plazo 
máximo de tres días hábiles a contar 
desde la notificación de este auto, de no 
haber abonado la cantidad total objeto de 
apremio y sin perjuicio de los recursos 
que pudiera interponer, que no suspende
rán la exigencia de esta obligación, efec
túe manifestación sobre sus bienes o 
derechos con la precisión necesaria para 
garantizar sus responsabilidades. Asi
mismo deberán manifestar las personas 
que ostenten derechos de cualquier natu
raleza sobre sus bienes y, de estar suje
tos a otro proceso, concretar los extre
mos de éste que pudieran interesar a la 
ejecución. Deberá manifestar igual
mente, y bajo su responsabilidad, si tie
nen naturaleza ganancial o constituyen 
vivienda conyugal habitual, y si los bie
nes están gravados con carga real el 
importe del crédito garantizado y, en su 
caso, la parte pendiente de pago a esta 
fecha (arts. 244 y 247 de la L.P.L.); b) a 
que aporte la titulación de los bienes que 
se le embarguen (art. 589 L.E.C.). 

Sexto.- Se advierte al ejecutado que 
si de forma injustificada deja transcurrir 
los plazos conferidos en los anteriores 
requerimientos sin efectuar lo ordenado, 
y mientras no cumpla o no acredite la 
imposibilidad de su cumplimiento espe
cífico, con el fin de obtener y asegurar el 
cumplimiento de la obligación que se 
ejecuta se podrá, tras audiencia a las par
tes, imponerle el abono de apremios 
pecuniarios de hasta la cantidad máxima 
equivalente a la prevista para las multas 
en el Código Penal como pena corres
pondiente a las multas por cada día que 
se retrase en el cumplimiento de dar o 
entregar las sumas de dinero objeto de 
apremio o en el cumplimiento de las 
obligaciones legales que se le imponen 
en esta resolución, Tales cantidades se 
ingresarán en el Tesoro y son indepen

dientes de la responsabilidad exigible 
por la demora en el cumplimiento (art. 
238 L.P.L.). 

. Séptimo.- Se advierte asimismo al 
" ejecutado: a) de los derechos que le asis

ten para poner fin a este proceso abo
nando la íntegra cantidad reclamada, a 
que le sea asignado Abogado de oficio 
que le defienda si obtiene el derecho a 
litigar gratuitamente, a intervenir en la 
designación de perito que valore sus bie
nes y en cuantas actuaciones ejecutivas 
puedan afectarle, a recurrir u oponerse a 
la ejecución, especialmente si acredita 
haber abonado su deuda o que ésta está 
prescrita, pero sin que pueda en este pro
ceso plantear excepciones que impliquen 
modificación o contradicción con el con
tenido del título que sirve de base a la 
ejecución (arts. 21, 242 y 259 de la 
L.P.L. y II , 17 y 18 déla L.O.P.J.); b) 
se advierte a la empresa ejecutada que, 
en el supuesto de que continúe desarro
llando su actividad productiva, si el pago 
de la deuda o la subasta de sus bienes 
pone en peligro la conservación de los 
puestos de trabajo, tiene la posibilidad 
de instar directamente ante el F.G.S., 
justificando tales extremos, el anticipo 
de cantidades a su cargo y la subroga
ción en los derechos del ejecutante sin 
que ello paralice el proceso de ejecución, 
salvo que el propio FOGASA lo solicite 
expresamente (arts. 33, 51 y 52c E.T. y 
275 L.P.L.), así como que por los traba
jadores afectados se puede instar el apla
zamiento por el tiempo imprescindible 
(art. 242 L.P.L.); y c) indíquesele, por 
último, que si su posible oposición estu
viere fundada en no haber sido citado a 
juicio, existencia de maquinación frau
dulenta o no habérsele notificado por el 
Juzgado la resolución judicial, o habér
sele producido efectiva indefensión 
podrá, en su caso, instar lo oportuno a su 
derecho ante dicho Juzgado (arts. 61 de 
la L.P.L. y 238, 240 y ss. de la L.O.P.J.) 
o interponer recurso de audiencia (art. 
183 L.P.L.) o de revisión (art. 234 
L.P.L.) frente a dicha sentencia, pero 
que mientras que por dicho Juzgado o 
por el Tribunal Superior competente no 
se acuerde lo contrario, la ejecución 
seguirá adelante (arts. 242 y 244 L.P.L., 
565 y 566 concordantes L.E.C.). 

Octavo.- Para dar cumplimiento a los 
arts. 270 L.O.P.J., 23 y 73 de la L.P.L., 
dése traslado de la demanda ejecutiva y 
de este auto al Fondo de Garantía Sala
rial, al que se notificarán las sucesivas 
actuaciones que puedan afectarle, a fin 
de que pueda ejercitar las acciones para 
las que está legitimado, debiendo instar 
en un plazo máximo de quince días lo 
que a su derecho convenga y designe los 
bienes del deudor principal que le 

conste. Recuérdesele sus obligaciones y 
derechos que en aras a la rápida y eficaz 
conclusión del proceso de ejecución, se 
derivan de los arts. 118 de la C.E., 33 
del E.T., 23, 24, 67, 251, 262, 264, 270, 
274 y 275 de la L.P.L. 

Por todo ello. 
Vistos los artículos citados y demás 

de pertinente y general aplicación. 

Parle dispositiva 
Procede ejecutar el título ejecutivo 

indicado en los antecedentes de hecho de 
esta resolución a instancia de Francisco 
Franco Arellano contra Kamm Hans 
Heini por un principal de 1.983.600 
pesetas y 123.975 pesetas de intereses 
provisinales, más 198.360 pesetas, que 
se fijan provisionalmente para costas y 
en su consecuencia: 

Líbrese, por el Secretario, el opor
tuno despacho al órgano jurisdiccional 
correspondiente, en concreto al Juzgado 
de - al objeto de que en cumplimiento 
de la obligación de auxilio judicial (art. 
273 y ss. L.O.P.J., 62 L.P.L., proceda a 
la notificación y requerimiento de pago 
y, de no efectuarlo, tras las averiguacio
nes que ésitme precisas (arls. 248 L.P.L. 
y 169 y concordantes L.E.C.), se realice 
el embargo y subsiguientes actuaciones 
de depósito o adopción de garantías ade
cuadas para la efectividad de la traba 
conforme a la naturaleza de los bienes 
embargados, así como, en su caso, la 
peritación de éstos. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes y al Fondo de Garantía Salarial. 
Requiérase y adviértase al apremiado en 
los términos de la misma. Se advierte 
que esta resolución no es firme y que 
contra la misma podrán interponer en 
plazo de cinco días hábiles recurso de 
reposición ante este Juzgado u oponerse 
el apremiado en el mismo plazo, salvo 
cuando su domicilio no fuere conocido o 
se ignorase su paradero, en cuyo caso la 
oposición podrá formularse en el plazo 
de nueve días desde la notificación por 
edictos de este auto. 

Adviértase al ejecutado notificado 
por edictos que, en lo sucesivo, toda.s las 
providencias que recaigan y cuantas cita
ciones y emplazamientos deban hacér
sele se le notificarán en los estrados de 
este Juzgado. 

Lo acuerda y manda Francisco Javier 
Sánchez Icart, Magistrado del Juzgado 
de lo Social n°. 3 de los de Girona. 

Diligencia.- Seguidamente se cumple 
lo mandado, enviando a cada una de las 
partes un sobre por correo certificado 
con acuse de recibo en la forma preve
nida en el art. 56 de la L.P.L. conte
niendo copia de la presente resolución. 
Doy fe. 
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Lo que se hace publico por medio del 
Boletín Oficial de la Provincia, a ios efec
tos pertinentes, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento. 

Girona, a 12 de enero de 2001.— El 
Secretario. 

Núm. 617 
JUTJAT SOCIAL 

NÚM. 3 DE GIRONA 

Edicte de notificació 

D'acord amb la resolució dictada el 
dia de la data a les actuacions núm. 
300/00 que se segueixen en aquest Jutjat 
de Maria Carmen Sepúlveda Doña contra 
Rehabilitacions i Promocions del 
Maresme S.L., en matèria d'acomiada
ment, s'ha dictat la següent resolució: 

Despido 300/2000 
Parte actora: María Carmen Sepúl

veda Doña 
Parte demandada: Rehabilitacions i 

Promocions del Maresme S.L. 

Auto 
En Girona, a dieciséis de enero de dos 

mil uno. 

L Antecedentes de Hechos 
Único.— En las presentes actuaciones 

• se dictó sentencia de fecha 13-7-2000 por 
la que se declaró improcedentes el des
pido de que había sido objeto en fecha 
25-4-2000 la actora D' María Carmen 
Sepúlveda Doña, por parte de la deman
dada. Rehabilitacions i Promocions del 
Maresme S.L., a cuyo servicio había 
ingresado el 8-10-1997, de la que percibía 
un salario diario en computo anual de 
3.221.- pesetas, condenándose a la 
demandada, a que, a su elección, readmi
tiera a la actora o le abonara en concepto 
de indemnización la suma de 398.632.-
pesetas más los salarios devengados 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmisión tuviera lugar. Notificada la 
sentencia a la actora en fecha 28-7-2000 y 
a la demandada en fecha 4-8-2000 solici
tando se declare extinguida la relación 
laboral con, la empresa demandada y, le 
sea concedida la máxima indemnización 
legal y el abono de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido hasta 
la extinción de la relación laboral, citán
dose a las partes de comparecencia que 

tuvo lugar el día de hoy y a la que ha 
comparecido la Letrada,Sra. Carbonera, 
en representación de la actora, no compa
reciendo la demandada, a pesar de estar 
citada en legalforma mediante edictos al 
estar actualmente en paradero descono
cido. •" 

II. Razonamiento Jurídicos 
Único.— El art. 56.3 del Estatuto de 

los Trabajadores establece en el supuesto 
de despido improcedente, caso de no 
optar la empresa por la readmisión o 
indemnización, que procede, aquella, lo 
que no obsta sin embargo a que la parte 
actora pueda pedir la ejecución del fallo, 
conforme determina el artículo 277 del 
Texto Articulado de la LPL, con los efec
tos que establece el artículo 279.2 del 
mismo, lo que obliga a estimar la ejecu
ción solicitada. 

Vistos los preceptos citados y demás 
de general aplicación. 

III. Parte Dispositiva 
Dispongo: Debo declarar y declaro 

con efectos del día de la fecha extinguida 
la relación laboral entre D". María Car
men Sepúlveda Doña y la empresa Reha
bilitacions i Promocions del Maresme 
S.L., con obligación por parte de ésta de 
indemnizar a la actora en la cantidad de 
471.110.- ptas. 

Y asimismo, procede condenar a la 
citada empresa a abonar salarios de tra
mitación desde la fecha del despido .25-4-
2000 hasta el día 16-1-2001 en lá canti
dad de 860.007.- ptas. (267 días x 3.221.-
ptas.) 

Notifíquese esta resolución a las par
tes con entrega de copia simple de la 
misma, advirtiéndole que contra ella cabe 
recurso de reposición dentro del plazo de 
cinco días a partir del siguiente al de la 
notificación, ante este Juzgado. 

Así por este Auto, lo pronuncia, 
manda y firma el limo. Sr. D. Francisco 
Javier Sánchez kart. Magistrado del Juz
gado de lo Social n° tres de los de Girona 
y su provincia. Doy fe. El Secretario, El 
Magistrado. 

Diligencia. Seguidamente se cumple 
lo ordenado, enviando a cada una de las 
partes'un sobre por correo certificado con 
acuse de recibo, conteniendo copia de la 
presente resolución, conforme a lo pres
crito en el artículo 56 de la L.P.L. Doy fe. 

I perquè serveixi de notificació a la 
demandada Rehabilitacions i Promocions 
del Maresme, S.L., de parador descone
gut, advertint-li que en aquesta Secretaria 
queda a la seva disposició còpia simple 
de l'esmentada resolució i que les 
següents notificacions es faran en estra-
des salvat les que tinguin forma d'interlo-
cutòria, sentència o es tracti de citació a 
termini. 

Girona, 16 de gener de 2001.— El 
Secretari Judicial. 

Núm. 618 
JUTJAT SOCIAL 

NÚM. 3 DE GIRONA 

Edicto 

Por esta cédula, dictada en méritos de 
lo acordado en el proceso de ejecución 
número 171/00, instruido por este Juz
gado de lo Social número 3 de Girona, a 
instancia de Matilde Cabrillana Herrera 
contra Confecciones Albert, S.A. y 
FOGASA, se notifica a Confecciones 
Albert, S.A. y Negobrasi, S.L., en igno
rado paradero (artículo 59 L.P.L.), la 
resolución dictada en el indicado proceso, 
cuyo tenor literal en su parte dispositiva 
dice: 

Ejecución n°. 171/2000 
Parte ejecutante: Matilde Cabrillana 

Herrera 
Parte ejecutada: Confecciones Albert, 

S.A. y FOGASA 

Principal: 142.905 pesetas. 
Intereses provisionales: 8.931 pesetas 
Costas provisionales: 14.290 pesetas 

Diligencia.- En Girona, a once de 
enero de dos mil uno. 

Hago constar que se han practicado 
las averiguaciones necesarias para encon
trar bienes suficientes del ejecutado en 
los que hacer traba y embargo sin pleno 
resultado, de lo que paso a dar cuenta al 
Magistrado. Doy fe. 

Auto 
En Girona, a diez de enero de dos mil 

Antecedentes de hecho 
Primero.- En el proceso de ejecución 

número 171/2000 a instancia de Matilde 
Cabrillana Herrera, contra Confecciones 
Albert, S.A. y FOGASA, se dictó auto 
despachando ejecución, en fecha 4 de 
diciembre de 2000, para cubrir un total de 
142.905 pesetas por principal, 8.931-pese-
tas por intereses provisionales y 14.290 
pesetas por costas provisionales. 

Segundo. Se ha practicado sin pleno 
resultado diligencia de embargo, desco
nociéndose, tras las necesarias averigua-
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ciones practicadas, la existencia de bienes 
suficientes susceptibles de traba y se ha 
dado la preceptiva audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial. 

Razonamientos jurídicos: 
Primero.- Disponen los artículos 248 

y 274 del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de abril 
de 1995, que de no tenerse conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes del 
ejecutado en los que hacer traba y 
embargo se practicarán las averiguaciones 
procedentes y de ser infructuosas, tras oír 
al Fondo de Garantía Salarial, se dictará 
auto declarando la insolvencia total o par
cial del ejecutado, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provi
sional, hasta que se conozcan bienes del 
ejecutado o se realicen los bienes embar
gados. 

Vistos los preceptos citados y demás 
de pertinente y general aplicación. 

Parte dispositiva 
Procede declarar al ejecutado Confec

ciones Albert, S.A. y FOGASA en situa
ción de insolvencia legal por importe de 
142.905 PTA. Insolvencia que se enten
derá a todos los efectos como provisional, 
y procédaseal archivo de las actuaciones 
previa anotación en el libro correspon
diente, y sin perjuicio de continuar la eje
cución si en lo sucesivo se conocen nue
vos bienes del/de la ejecutado/a. 
• Notifíquese esta resolución a las par

tes y al Fondo de Garantía Salarial, advir
tiéndose que frente a la misma cabe 
recurso de reposición en el plazo de tres 
días hábiles ante este Juzgado. 

Una vez firme, líbrese y entregúese cer
tificación a la parte ejecutante para que surta 
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial. 

Lo manda y firma S.S°. Doy fe. 
El Magistrado. 
Diligencia. Seguidamente se cumplió 

todo lo ordenado, enviando un sobre a 
cada una de las partes por correo certifi
cado con acuse de recibo, en la forma 
prescrita en el artículo 56 del Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral aprobado por Real Decreto Legis
lativo 2/1995 de 7 de abril de 1995, con
teniendo copia de la resolución. Doy fe. 

Lo que se hace público por medio de 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efec
tos pertinentes, con la advertencia de que 
las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento. 

En Girona, a diez de enero de dos mil 
uno.— El Secretario. 

Núm. 616 
JUTJAT SOCIAL 

NÚM. 3 DE GIRONA 

Edicto de notificación 

En méritos de lo acordado por el limo. Sr. Magistrado-Juez 
de lo Social n° tres de Girona, en autos seguidos a instancia de 
Ramón Bru Díez y 7 más contra Obras y Construcciones Chad-
wick Oliver S.L. y Lasaltron Catalana S.L., en materia de des
pido, bajo expediente n° 626/00 se ha dictado la siguiente reso
lución: 

Autos n° 626/00 
Asunto: Despido 

En nombre del Rey 

Sentencia núm 4/01 
En la ciudad de Girona, a doce de enero de dos mil uno. 
Vistos por el limo. Sr. D. Francisco Javier Sánchez Icart, 

Magistrado del Juzgado de lo Social n° 3 de los de Girona y su 
provincia los presentes autos; instados por D. Ramón Bru Díaz, 
D. Abdelilah Mamoun, D. Rachid Serrar, D. José Esteban Sar
miento Sarmiento, D. Pedro Flores Fernández, D. Mustapha 
Mamoun, D. Javier Bosacomas Manzon y D. Bernardo Robledi-
11o Guerrero, contra las empresas Obras y Construcciones Chad-
wick & Oliver S.L. y Lasaltron Catalana, S.L., sobre Despido. 

Antecedentes de hecho 
Primero.- Con fecha 14-11-2000, tuvo entrada en este Juz

gado demanda suscrita por la parte actora, que correspondió por 

turno de reparto, en la que, tras los hechos y fundamentos lega
les que estimaba de aplicación en derecho, terminaba suplicando 
que se diclara sentencia que acogiera sus pretensiones. 

Segundo.- Admitida la demanda se señaló día y hora para la 
celebración del acto de juicio el cual tuvo lugar el día 11-1-
2001, compareciendo la parte actora, no compareciendo las 
demandadas pese a estar citadas de legal forma, según consta en 
la correspondiente acta de juicio obrante en autos. 

Tercero.- Abierto el juicio, la parte actora se afirmó y rati
ficó en su demanda, con las aclaraciones pertinentes en los tér
minos que se recogen en la mencionada acta de juicio. 

Cuarto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 97.2 de la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral debe especificarse que el 
debate se centró en los siguientes extremos;. La parte actora 
afirma y ratifica su demanda por despido y aclara la antigüedad; 
Ramón Bru ; 24-7-2000; Abdelilah Mamoun; 28-7-2000; Rachid 
Serrar = 22-8-2000; José Esteban Sarmiento = 17-7-2000; Pedro 
Flores = 13-7-2000; Mustapha Mmamoun : 13-7-2000; Javier 
Bosacomas : 16-8-2000; Bernardo Robledillo = 21-7-2000. Se 
solicita que se proceda a la extinción de la relación laboral 
debido al ignorado paradero de la empresa. 

Quinto.- Recibido el juicio a prueba, por la parte actora se 
propuso documental y que se tenga por confesa a la empresa 
demandada. 

Admitida la prueba, se practicó en los términos que constan 
en el acta de juicio meritada. 

Sexto.- En la tramitación del presente proceso se han obser
vado las prescripciones legales. 

Hechos probados 
Primero.- Los actores prestan servicios por cuenta y orden de 

las empresas codemandadas Obras y Construcciones Chadwick , 
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Oliver, S.L. y Lasaltron Catalana, S.L. con la antigüedad cate
goría profesional y salario que a continuación se relaciona: 

Nombre 

Ramón Bru Díaz 
Abdelilah Mamoun 
Rachid Serrar 
J.E. Sarmiento Sarmiento 
Pedro Flores Fernández 
Mustapha Mamoun 
Javier Bosacomas Manzon 
B. Robledillo Guerrero 

Antigüedad 

24-7-2000 
28-7-2000 
22-8-2000 
17-7-2000 
13-7-2000 
13-7-2000 
16-8-2000 
21-7-2000 

Categoría 

Oficial 1° 
Peón 
Peón 
Oficial 2° 
Encargado 
Oficial T 
Peón 
Oficial 1" 

Salario 
Ptas./mes 

217.406 
183.576 
170.106 
204.545 
236.031 
204.545 
170.106 
217.406 

Segundo.- Los actores iniciaron la relación laboral en primer 
lugar con la Empresa Obras y Construcciones Chadwick & Oli
ver S.L. mediante contrato de trabajo de duración determinada 
por obra o servicio determinado. La obra para la que fueron con
tratados se situaba en la localidad de Calonge. 

Tercero.- De forma ininterrumpida y sin que conste fecha 
concreta, los trabajadores pasaron a la empresa demandada 
Lasaltron Catalana, S.L., con un nuevo contrato, el cual tenía por 
objeto la misma obra situada en Calonge. 

Cuarto.- En fecha 16 de octubre de 2000, los actores fueron 
despedidos verbalmente por las empresas codemandadas, sin 
ningún tipo de motivación ni explicación, sin que la obra para la 
que fueron contratados hubiera finalizado. 

Quinto.- Las Empresas codemandadas se hallan actualmente 
en paradero desconocido. 

Sexto.- Se intentó las conciliaciones ante el organismo 
público competente. 

Séptimo.- Los actores no han ostentado ni ostentan, en el 
último año, cargo representativo o sindical. 

Fundamentos Jurídicos 
Primero.- Se declara la competencia de este Juzgado, tanto 

por razón de condición de los litigantes, como por la materia y 
territorio, de conformidad a lo que determinan los artículos 
l.2,b), 6 y 10.2,a) del Texto Refundido'de la Ley de Procedi
miento Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril en relación con el art. 9.5 y 93 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de I de julio de 1985. 

Segundo.- Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 97.2 de la precitada Ley de Procedimiento Laboral 
aprobada por R.D. Legislativo núm. 2/95, de 7 de abril se 
declara que los hechos declarados probados en el ordinal ante
rior se han deducido de los siguientes medios de prueba: los 
hechos declarados probados no fueron controvertidos dada la 
incomparecencia de la demandada, y de la prueba documental 
obrante en autos aportada por los actores. 

Tercero.- Demostrada la relación laboral, la antigüedad y el 
salario y el hecho de la extinción de aquélla efectuada verbal
mente no cabe sino incardinarla en la previsión contenida en la 
letra c) del artículo 52 E.T. y calificar tal conducta empresarial 
como una decisión improcedente al incumplirse los requisitos 
del artículo 53 de la misma norma legal. 

La reforma operada en el Estatuto de los Trabajadores y en 
la vigente L.P.L. en virtud de la Ley 11/94 impone al juzgador 
la obligación de calificar el despido como improdecente por 
incumplimiento de las formalidades legales, con las consecuen
cias inherentes a dicha declaración y que se señalan en la parte 
dispositiva de esta sentencia. Efectivamente, el requisito formal 
de la carta de despido, constituye en nuestro ordenamiento un 
requisito "ad solemnitatem", cuyo incumplimiento ha dado lugar 
tradicionalmente a la nulidad del despido, y actualmente como 
se ha subrayado a la improcedencia. Se trata de un derecho nece

sario absoluto, que no puede disponerse por los trabajadores ni 
individual ni colectivamente, ya que su finalidad es precisanrente 
garantizar la defensa efectiva de éstos frente a las imputaciones 
o manifestaciones de la carta de despido, por lo que siendo el 
despido una institución causal, la exigencia formal es extensible 
a cualquier modalidad de extinción contractual (STS 30-12-93, 
Ar. 10.081; STSJ Rioja 17-10-96, Ar. 3675 entre otras). Dicha 
comunicación tiene por tanto, una doble finalidad, de una parte, 
garantizar la defensa adecuada del trabajador, posibilitándole la 
presentación de las pruebas, que considere oportunas y de otra 
fijar los límites de la controversia judicial, ya que para justificar 
el despido, como dispone nuestra Ley de Procedimiento Laboral 
(art. 105.2), no se admiten en el juicio otros motivos de oposi
ción a la demanda que los contenidos en la comunicación escrita 
del despido (STS 18-5-90, Ar. 4356), quebrándose asimismo en 
los presentes autos y por-la parte demandada dicha finalidad. 

Ahora bien, es preciso ponderar por no incurrir en el defecto 
de dictar una sentencia de imposible cumplimiento las conse
cuencias de tal declaración de improcedencia si se ordenara la 
readmisión incondicional prevista en el artículo 279 que en el 
presente caso deviene en imposible debido al cierre de la 
empresa y su paradero desconocido y por ello de acuerdo con los 
pedimentos de los actores y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 1098 C.C. se debe declarar la extinción de la relación 
laboral y el abono de una indemnización y salarios de tramita
ción que a continuación se detallan: 

D. Ramón Bru Díaz 
Indemnización = 153.054.- ptas. 
Salarios de tramitación desde el 16-10-2000 al I2-I-200I 
637.724.- ptas. 
D. Abdelilah Mamoun 
Indemnización = 137.681.- ptas. 
Salarios de tramitación desde el 16-10-2000 al 12-1-2001 
538.490.- ptas. 
D. Rachid Serrar 
Indemnización = 106.316.- ptas. 
Salarios de tramitación desde el 16-10-2000 al 12-1-2001 
498.978.- ptas: 
D. José Esteban Sarmiento Sarmiento 
Indemnización = 153.409.-ptas. 
Salarios de tramitación desde el 16-10-2000 al 12-1-2001 
599.998.- ptas. 
D. Pedro Flores Fernández 
Indemnización = 177.023.- ptas. 
Salarios de tramitación desde eí 16-10-2000 al 12-1-2001 
692.358.- ptas. 
D. Mustapha Mamoun 
Indemnización = 153.409.- ptas. 

. Salarios de tramitación desde el 16-10-2000 al 12-1-2001 
599.998.- ptas. 
D. Javier Bosacomas Manzon 
Indemnización = 106.316.- ptas. 
Salarios de tramitación desde el 16-10-2000 al 12-1-2001 
498.978.- ptas. 
D. Bernardo Robledillo Guerrero 
Indemnización = 163.054.- ptas. 
Salarios de tramitación desde el 16-10-2000 al 12-I-200I 
637.724.- ptas. 
Cuarto.- Según dispone el art. 189.1 de la Ley de Procedi

miento Laboral y por razón de la materia, contra la presente cabe 
Recurso de Suplicación. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente 
aplicación. 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta por D. Ramón Bru 

Díaz, con D.N.I. n° 40.513.256, D. Abdelilah Mamoun, con 
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N.I.E. X3057679J, D. Rachid Serrar, con N.I.E. n° X3031967S, 
D. José Esteban Sarmiento Sarmiento, con D.N.I. n° 52.834.539, 
D. Pedro Flores Fernández, con D.N.I. n° 46.532.937, D. Mus-
tapha Mamoun, con N.I.E. n° X1309849E, D. Javier Bosacomas 
Manzon, con D.N.I. n° 40.527.263, y D. Bernardo Robledillo 
Guerrero, con D.N.I. n° 25.993.541, contra las Empresas Obras 
y Construcciones Chadwick & Oliver, S.L. y Lasaltron Catalana, 
S.L., sobre despido, debo declarar y declaro la Improcedencia de 
los despidos, y en consecuencia condeno a las Empresas deman
dadas conjunta y solidariamente a estar y pasar por dicha decla
ración y habida cuenta de que la readmisión es de imposible 
cumplimiento ya que las Empresas demandadas están en para
dero desconocido, se estipula lo siguiente: 

a) Se declara extinguida la relación laboral existente entre las 
partes. 

b) Las empresas demandadas deberán satisfacer a los actores 
las siguientes indemnizaciones: 

D. Ramón Bru Díaz = 153.054.- ptas. 
D. Abdelilah Mamoun = 137.681.- ptas. 
D. Rachid Serrar = 106.316.- ptas. 
D. José Esteban Sarmiento Sarmiento = 153.409.- ptas. 
D.-Pedro Flores Fernández = 177.023.- ptas. 
D. Mustapha Mamoun = 153.409.- ptas. 
D. Javier Bosacomas Manzon = 106.316.- ptas. 
D. Bernardo Robledillo Guerrero = 163.054.- ptas. 
c) Deberán abonársele los salarios de tramitación desde la 

fecha del despido 16-10-2000 hasta el 12-1-2001, en las canti
dades siguientes: 

D. Ramón Bru Díaz = 637.724.- ptas. 
D, Abdelilah Mamoun = 538.490.- ptas. 

, D. Rachid Serrar = 498.978.- ptas. 
D. José Esteban Sarmiento Sarmiento: 599.998.- ptas. 
D. Pedro Flores Fernández = 692.358.- ptas. 
D. Mustapha Mamoun = 599.998.- ptas. 
D. Javier Bosacomas Manzon: 498.978.- ptas. 
D. Bernardo Robledillo Guerrero = 637.724.- ptas. 
Notifíquese esta sentencia a las partes, con advertencia de 

que frente a la misma cabe recurso de suplicación ante el Tribu
nal Superior de Justicia de Cataluña -Sala de lo Social- en el 
plazo máximo de cinco días y por conducto de este Juzgado, 
designado Letrado que ha de interponerlo. El recurrente que no 
gozase del beneficio de justicia gratuita deberá presentar res
guardo acreditativo del ingreso de la cantidad objeto de la con
dena en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta a nom
bre de este Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya, sin cuyo 
requisito no se tendrá por anunciado el recurso y al mismo 
tiempo para su formalización el resguardo del ingreso de 
25.000.- ptas. en la misma entidad bancària, si cuyo requisito se 
le tendrá por desistido del recurso anunciado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Y para que sirva de notificación al demandado: Obras y 

Construcciones Chadwick Oliver S.L. y Lasaltron Catalana S.L., 
de ignorado domicilio, advirtiendo que en esta Secretaría queda 
a su disposición copia simple de dicha resolución y que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados salvo las que 
deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza
miento. 

Girona a doce de enero de dos mil uno.- El Secretario. 

Núm. 699 
.IUÏJAT SOCIAL 

NÚM. 3 DE GIRONA 

Edicte de citació 

Actuacions núm. 680/00 
Quantitat 

D'acord amb la resolució dictada el 
dia de la data a les actuacions núm. 
680/00 que se segueixen en aquest Jutjat 
a instància de Joan Puig Rigau contra 
Pinso i Bestiar S.A. i quatre més, en. 
matèria de quantitat, s'ha acordat celebrar 
l'acte del judici el proper dia 7 de febrer 
de 2001 a les 10,20 hores, a la Sala 
d'Audiències d'aquest organisme, a l'Av. 
Ramon Folch núm. 4-6 de Girona, amb 
l'advertiment que no se suspendrà Pacte 
per falta d'assistència de les parts. 

I perquè serveixi de citació en forma 
a Pinso i Bestiar S.A. de parador desco
negut, expedeixo aquest edicte, amb 

l'advertiment que les notificacions 
següents es faran a les estrades, tret de les 
que tinguin ' forma d'interlocutòria o 
sentència, d'acord amb el que preveu 
l'article 59 de la Llei de Procediment 
Laboral. 

Girona, vint-i-dos de gener de dos mil 
u.— El Secretari Judicial. 

Núm. 605 
JUTJAT SOCIAL 

NÚM. 21 DE BARCELONA 

Edicto 

Procedimiento Demandas 131/2000 
Parte actora: José Barragán Espinosa 
Parte demandada: I.N.S.S. Instituto 

Nacional Seguridad Social, T.G.S.S. 

(Tesorería Gral. Seguridad Social), FRE-
MAP, Osvaldo Romero Casas y Os 
Rocas, S.L. 

Secretaria María Isabel Gago Gago 

Según lo acordado en los autos 
131/2000, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de José Barragán Espinosa contra 
I.N.S.S. Instituto Nacional Seguridad 
Social. T.G.S.S. (Tesorería Gral. Seguri
dad Social), FREMAP, Osvaldo Romero 
Casas y Os Rocas, S.L. en relación a 
Demandas por el presente se notifica a Os 
Rocas, S.L. y Osvaldo Romero Casas en 
ignorado paradero la resolución dictada 
en los presentes autos en fecha 9 de enero 
de 2001, cuyo tenor literal de su parte 
dispositiva dice: 

Sentencia n° 9/OÍ • 
En Barcelona a 9 de enero de 2001 
Visto por el limo. Sr. Don Francisco 

Bosch Salas, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social n° 21 de los de Barce
lona y su Provincia el juicio promovido 
por José Barragán Espinosa contra el Ins-
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titulo Nacional de là Seguridad Social, 
Tesorería General de la Seguridad 
Social, Os Rocas, S.L., Osvaldo Romero 
Casas y Mutua Fremap en reclamación 
por incapacidad permanente. 

Antecedentes de hecho 
1.- Tuvo entrada en este Juzgado 

demanda suscrita por la parte actora, en 
la que después de alegar los hechos y 
fundamentos que estimó pertinentes a su 
derecho, suplicó se dictase sentencia de 
conformidad con los pedimentos conte
nidos en el suplico de su demanda. 

2.- Que señalados día y hora para la 
celebración de los actos de juicio tuvie
ron lugar el día señalado, al que compa
recieron las partes que constan en el 
acta. En trámite de alegaciones la parte 
actora se afirmó y ratificó en su 
demanda, solicitando la condena de la 
demanda al abono de prestación por 
incapacidad permanente; la demandada 
se opuso alegando que la demandante no 
ostenta derecho a la pensión solicitada, 
en los términos que se indican en el acta; 
practicándose a continuación las pruebas 
propuestas y admitidas, especialmente la 
pericial médica. En conclusiones las par
tes sostuvieron sus puntos de vista y 
solicitaron de este Juzgado dicta'se una 
Sentencia de conformidad con sus pre
tensiones. 

3 . - En la tramitación de este proce
dimiento se han observado los requisitos 
leg'ales. 

Hechos probados 
1.- La parte actora José Barragán 

Espinosa con DNI 8363803, nacida el 
30/11/41, está afiliada al Régimen Gene
ral de la Seguridad Social por servicios 
prestados como oficial 1° construcción. 

2.- Sufrió un accidente de trabajo el 
25/1/99 siendo reconocida por la Uvami 
en 21/5/99. 

3 . - Inició la vía administrativa ante 
la Dirección Provincial del INSS, la cual 
en fecha 9/8/99 declaró que se encon
traba afecta de incapacidad permanente 
total cualificada, agotando la vía admi
nistrativa mediante la interposición de la 
reclamación previa, que fue desestimada 
por resolución expresa. 

4 . - La demandante posee el período 
de carencia exigido. 

5.- La base reguladora de la pensión 
es la de 2.591.172 ptas. mensuales. 

6.- La parte actora padece rotura 
masiva del manguito rotador del hombro 
derecho y separación de cabeza humeral 
sin posibilidad de tratamiento quirúr
gico, con secuelas de impotencia funcio
nal, por limitación de abducción hasta 
los 80° y rotaciones a 50°, con algias. 

Fundamentos, de derecho 
1.- Conforme establece el art. 137.5 

de la Ley General de Seguridad Social, 
de 20 de junio de 1994 se entenderá por 
incapacidad permanente absoluta para 
todo trabajo la que inhabilite por com
pleto al trabajador para toda profesión u 
oficio. 

Según declara la jurisprudencia, para 
valorar el grado de incapacidad perma
nente más que atender a las lesiones hay 
que atender a las limitaciones que las 
mismas representen en orden al desarro
llo de la actividad laboral, de forma que 
la incapacidad permanente merecerá la 
calificación de absoluta cuando al traba
jador no le reste capacidad alguna (STS 
29-9-87), debiéndose de realizar la valo
ración de las capacidades residuales 
atendiendo a las limitaciones funcionales 
derivadas de los padecimientos sufridos 
(STS 6-11-87), sin que puedan tomarse 
en consideración las circunstancias sub
jetivas de edad, preparación profesional 
y restantes de tipo económico y social 
que concurran, que no pueden configurar 
grado de incapacidad superipr al que 
corresponda por razones objetivas de 
carácter médico, exclusivamente (STS 
23-3-87, 14-4-88 y muchas otras), 
debido a que tales circunstancias pueden 
tomarse exclusivamente en considera
ción para la declaración de la incapaci
dad permanente total cualificada, debién
dose valorar las secuelas en sí mismas 
(STS 16-12-85); pues como mantiene la 
jurisprudencia, deberá declararse la inca
pacidad permanente absoluta cuando 
resulte una inhabilitación completa del 
trabajador para toda profesión u oficio, 
al no estar en condiciones de acometer 
ningún quehacer productivo, porque las 
aptitudes que le restan carecen de sufi
ciente relevancia en el mundo econó
mico para concertar alguna relación de 
trabajo retribuida (STS. 18-1 y 25-1-88), 
implicando no sólo la posibilidad de 
trasladarse al lugar de trabajo por sus 
propios medios y permanecer en, él 
durante toda la jornada (STS 25-3-88) y 
efectuar allí cualquier tarea, sino la de 
llevarla a cabo con un mínimo de profe-
sionalidad, rendimiento y eficacia, en 
régimen de dependencia con un empre
sario durante toda la jornada laboral, 
sujetándose a un horario y con las exi
gencias de todo orden que comporta la 
integración en una empresa, dentro de un 
orden establecido y en interrelación con 
otros compañeros (STS 12-7 y 30-9^86, 
entre muchas otras). 

Conforme a la anterior doctrina en el 
presente caso, dadas las dolencias pade
cidas, que han podido determinarse 

mediante la apreciación de los informes 
médicos obrantes en autos y de la prueba 
pericial practicada en el acto del juicio, 
y dadas las diversas cuestiones discuti
das en autos resulta que las limitaciones 
padecidas son las de levantamiento del 
hombro a 80° y de rotación a 50° con 
algias, los que ciertamente evidencia la 
imposibilidad de realizar trabajos como 
los de su profesión habitual en la cons
trucción, como el INSS ya ha declarado, 
pero no para la realización de trabajos 
que no impliquen la realización de 
esfuerzos o movimientos especiales co 
dicho brazo derecho. 

Razones por las cuales procede 
desestimar la demanda en solicitud de 
declaración de incapacidad permanente 
absoluta. 

Fallo 
' Que desestimando la demanda inter

puesta por José Barragán Espinosa con
tra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, en reclamación de incapacidad 
permanente absoluta, debo confirmar y 
confirmo la resolución dictada en vía 
administrativa. 

Adviértase a las partes que contra la 
presente resolución cabe recurso de 
suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, a anunciar ante este Juzgado, 
bastando para ello manifestación de la 
parte, de su abogado o representante en 
el momento de hacerle la notificación o 
ulteriormente en el plazo de 5 días a la 
misma por comparecencia o por escrito. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Diligencia.- La anterior Sentencia ha 
sido pronunciada y publicada por el 
limo. Sr. Magistrado que la suscribe en 
el mismo día de Su fecha en Audiencia 
pública; se incluye el original de esta 
resolución en el libro de Sentencias, 
poniendo en los Autos certificación lite
ral de la misma y se remite a cada una 
de las partes un sobre por correo certifi
cado co acuse de recibo, conteniendo 
copia de ella, conforme a lo dispuesto en 
el art. 56 y concordantes de la LPL. Doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la precitada, cuyo domicilio se 
desconoce, advirtiéndole que las sucesi
vas notificaciones, salvo que revistan 
forma de auto o sentencia, se harán en 
estrados y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a los efectos per
tinentes, expido el'presente edicto en 
Barcelona, a l l de enero de 2001.— La 
Secretaria. 
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Núm. 636 
JUTJAT DE 1°. INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 2 DE GIRONA 

Edicto 

Procedimiento Exp. dominio reanuda
ción del trato 150/2000 Sección 

Parte demandante Ana Mari'a Carreras 
Lloverás y Gloria Carreras Lloverás 

Procurador Martí Regàs 
Parte demandada Ignorados Herede

ros, Causáhabientes, sucesores o herencia 
yacente de Josep Presas Franquesa, Igno
rados Herederos o Causáhabientes, suce
sores o herencia yacente de Salvio Presas 
Sans y cuantas personas ignoradas pueda 
perjudicat- la inscripción solicitada. 

D° Teresa Bernal Ortega, Secretaria 
Judicial del Juzgado de 1° Instancia n° 2 
de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado al 
núm. 150/00, a instancia de D°. Anna M° 
Carreras Lloverás y D' Gloria Carreras 
Lloverás, se sigue expediente de dominio 
para la obtención de la reanudación del 
trato sucesivo interrumpido en el que se 
ha dictado auto del tenor literal siguiente: 

Auton" 159/00 
Magistrada Juez Esperanza García del 

Ordi 
En Girona, a trece de diciembre de 

dos mil. 

Hechos 
Primero.— Por el Procurador D. 

Martí Regàs, en nombre y representación 
de D" Anna M" Carreras Lloverás y D" 
Gloria Carreras Lloverás, se formuló 
expediente de dominio en nombre propio 
y en beneficio de su hermana Victoria 
Carreras Lloverás; para la reanudación 
del tracto sucesivo respecto de las 
siguientes fincas: 

a) La parte ubicada en el municipio 
de Quart: 

"Rustica. Pieza de tierra cultiva de 
cabida seis vesanas poco más o menos 
equivalentes a una hectárea treinta y una 
áreas veinticuatro centiáreas, dentro de la 
cual se halla enclavada una casa de labor 
de bajos y lin piso, señalada con el 
número cuarenta, sita en-el término del 
pueblo de San Mateo de Mohtnegre, dis
trito municipal de Quart, lindante a 
Oriente con Juan Presas y Boadellai a 
Mediodía con José Presas; a Poniente con 
el mismo José Presas, al Norte con dicho 
Juan Presas. 

Inscrita al Tomo 43, Libro 1 de Quart, 
Folio 4, Finca 1, inscripcióri 4° del Regis
tro de la Propiedad de Gironan" 1. 

b) La parte ubicada en el municipio 
de Llambilles: 

Rústica.— Pieza de tierra parte cul
tiva y la mayor parte bosque, sita en el 
término del 'pueblo de Llambilles, de 
cabida 33 vesanas, poco mas o menos, 
equivalentes a siete hectáreas veintiuna 
áreas ochenta y cinco centiáreas, lindante 
al Norte, con propiedad de José Presas; a 
mediodía con Juan Presas y Boadella 
antes Juan Bautista Ventura; a Oriente 
con el mismo Juan Presas y. a Poniente 
parte con D" Dolores Sitja y parte con 
José Rich. 

Inscrita al Tomo 764, Libro 6 de 
Llambilles, Folio 90, Finca 239, inscrip
ción 3° del Registro de la Propiedad de 
Girona n° 1. 

La última inscripción de pleno domi
nio en su inscripción de fecha I de abril 
de 1893 a favor de D. José Presas Fran
quesa. Haciendo constar en su escrito el 
promovente que los derechos dominicales 
y la propiedad de las citadas fincas, han 
pasado a favor de las hoy actora por 
transmisión operada a su favor, a pesar de 
que las mismas aún constan inscritas a 
nombre del Sr. José Presas Franquesas y 
que éstas, en nombre propio y como suce-
soras, puestas en nombre y en lugar de su 
padre Sr. Lluís Carreras Presas, del que 
llevan causa y efecto, han poseído como 
únicas propietarias las fincas objeto del 
presente, de forma quieta, pacífica e inin
terrumpida, sin oposición de nadie, junto 
co su familia por espacio superior a 30 
años, satisfaciendo siempre todo tipo de 
impuestos, tasas y exenciones fiscales. 
Que a pesar de que, según ya se ha dicho 
anteriormente, de la inscripción registral 
se desprende que el último titular domini
cal era el Sr. Josep Presas Franquesas, las 
fincas fueron transmitidas a favor del 
padre de las actoras Sr. Lluís Carreras 
Presas, en virtud de una serie de transmi
siones que no fueron reflejadas en el 
Registro de la Propiedad. 

Las fincas constan catastradas, la pri
mera porción del término municipal de 
Quart, a nombre de Salvio Presas Sans y 
la otra porción situada en el término de 
Llambilles a nombre de Josép Preses 
Franquesa. A pesar de las referencias 
catastales, las fincas fueron poseídas de 
forma quieta y pacífica, sin oposición de 
nadie por el padre de las instantes hasta la 
fecha de su muerte (período superior a 30 
años), hasta el punto que el Sr. Lluís 
Carreras Presas, tenía catastrada a su 
nombre la finca urbana constituida por la 
cada de labor ubicada dentro de las fincas 
objeto del presente expediente de domi

nio, concretamente la finca registral n° I 
de Quart, sin preocuparse de realizar el 
cambio de titularidad catastral del terreno 
que la rodea, pensando que era suficiente 
tener la titularidad catastral de la casa. 

Alegan los promoventes que ellos son 
los únicos poseedores de hecho de las fin
cas junto con su hermana Victoria Carre
ras Lloverás, como sucesoras de su 
difunto padre D. Lluís Carreras Presas, 
del que traen causa. 

Segundo.— Por providencia se admi
tió a trámite el expediente, dándose tras
lado al Ministerio Fiscal, citándose por 
edictos publicados en este Juzgado, en el 
Ayuntamiento de Quart y Llambilles y en 
el BOP de Girona, a las personas desco
nocidas a quienes pudieran perjudicar la 
inscripción solicitada por el plazo de diez 
días, transcurriendo el término señalado 
sin que compareciera persona alguna en 
el expediente a fin de realizar alegacio
nes. 

Tercero.— Recibió el expediente a 
prueba, se practicó la propuesta y esti
mada pertinenete, con el resultado que 
obra en autos, oyéndose a las partes pos
teriormente por un plazo de diez días rea
lizando éstas las alegaciones que constan 
en el expediente. Tras lo que se acordó, 
con suspensión del plazo para dictar sen
tencia, la práctica de diligencias para 
mejor provecer y, practicadas las mismas, 
previo trámite a que se refiere el art. 342 
LEC, quedaron los autos para sentencia, 
con citación de las partes. 

Cuarto.— En la sustanciación de este 
expediente se han observado las prescrip
ciones legales pertinentes. 

Razonamientos jurídicos 
Único.— Habiéndose observado las 

formalidades legales, y estimándose justi
ficados, por la prueba practicada, los' 
hechos alegados en el escrito inicial de 
este expediente, se estima procedente 
acceder a lo solicitado en el mismo y, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 
201 de la Ley Hipotecaria, decretar la 
reanudación del tracto sucesivo interrum
pido de las fincas objeto del presente 
expediente según se establece en la parte 
dispositiva de esta resolución (ari. 200 y 
ss.L.H. y 272 y ss. del R.H.). 

Vistos los artículos citados y demás 
de general y pertinente aplicación. 

Parte dispositiva 
Dispongo: Que debo estimar y estimo 

el expediente formulado por el Procura
dor D. Martí Regàs, en nombre y repre
sentación de D" Anna M° Carreras Llove
rás y Gloria Carreras Lloverás, y en 
beneficio de su hermana Victoria Carreras 
Lloverás, y debo declarar y declaro justi-
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ficado el dominio a favor Anna Carreras 
Lloverás, Gloria Carreras Lloverás y Vic
toria Carreras Lloverás, por terceras per
sonas e iguales partes indivisas, de las 
fincas descritas en el primero de los 
hechos de esta resolución, y acordar la 
inscripción de dicho domicilio a su nom
bre en el Registro de la Propiedad de 
Girona en la forma que pi"eviene la legis
lación vigente, así como disponer la can
celación de las inscripciones contradicto
rias vigentes obrantes en dicho Registro, 
haciéndose constar expresamente haberse 
observado los requisitos legales y efec
tuadas las citaciones previstas en la Ley. 

Firme que sea esta resolución, expí
dase testimonio literal de la misma que se 
entregará al promovente para que le sirva 
de título bastante a efectos de llevar a 
efecto la inscripción solicitada. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber los recursos que 
cabe interponer contra la misma. 

Así lo acuerdo, lo mando y firmo. 
Y, para que sirva de notificación en 

forma a los Ignorados herederos, causa-
habientes, sucesores o herencia yacente 
de D. Josep Presas Franquesas, Ignorados 
Herederos, causahabientes, sucesores o 
herencia yacente de D. Salvio Presas Sans 
y a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción, expido 
en presente en Girona, 9 de enero de 
2001.— La Secretaria Judicial. 

Núm. 639 
JUIJAT DE r . INSTANCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 6 DE GIRONA 

Edició 

Procedimiento Juicio de cognición 
273/1991 Sección 1 

Parte demandante Construcciones 
Nervión, S.A. 

Procurador Mercè Canal Piferrer 
Parte demandada Francisco Javier 

Muñoz Alario y Montserrat Vernedas 
Malvi. 

Secretaria Judicial M. Teresa Bernal 
Ortega 

En Girona, a trece de diciembre de 
dos mil. 

Se hace saber; -
Que en el procedimiento de referencia 

se ha dictado la resolución con el 
siguiente tenor literal: 

Diligencia de mejora dé embargo en 
estrados 

En Girona, a trece de diciembre de 
dos mil 

Teniendo a mi presencia a la Procura
dora Sra. Canal en representación de la 
parte actora. Construcciones Nervión, 
S.A., facilita la relación de bienes propie
dad del demandado D. Francisco Javier 
Muñoz Alario y que son los siguientes: 

Devoluciones o créditos que pudiera 
ostentar frente a la Hacienda Pública por 
IRPF o IVA. 

Seguidamente yo el Agente Judicial, 
procedo a trabar embargo sobre los indi
cados bienes, para responder del resto del 
principal que asciende a doscientas cua
renta y siete mil ochocientas setenta y 
nueve pesetas, más otras ciento cincuenta 
mil pesetas de intereses y costas presu
puestados. 

De todo lo cual se da por terminada la 
presente que leía y hallada conforme la 
firma la representación antedicha y el 
Agente Judicial conmigo la Secretaria que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a D. 
Francisco Javier Muñoz Alario en igno
rado paradero se extiende el presente. 

En Girona, a trece de diciembre de 
dos mil.— La Secretaria Judicial. 

Núm. 627 
JUTJAT DE 1". INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 2 DE FIGUERES 

Edicto 

Procedimiento Declarativo menor 
cuantía 165/2000 

Parte demandante Adela Mestre Pinol 
Procurador María Teresa Oliva 

Lafuente 
Parte demandada Concepción Cardo-

ner Oliva, Jaime Cardoner Oliva, Rosa 
Cardoner Oliva y Herencia yacente o sus 
ignorados herederos. 

D". Montserrat Soler Altesa, Secreta
ria sustituía del Juzgado Primera Instan
cia número dos de Figueres 

Hago saber: 
Que en este Juzgado se tramitan bajo 

núm. 165/2000 autos de juicio declarativo 
de menor cuantía antes referenciados, en 

los-que en resolución dictada el día de la 
fecha se ha acordado notificar por edictos 
a los demandados en ignorado paradero, 
la sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Figueres, a ocho de enero de dos 

mil uno. 

La lima. Ana María Ninot Martínez 
La Magistrada Jueza del Juzgado Primera 
Instancia número dos de Figueres; ha 
visto los presentes autos de Declarativo 
menor cuantía n°. 165/2000, promovidos 
por D". Adela Mestre Pinol, representada 
por la Procuradora D^ María Teresa 
Oliva Lafuente, dirigida por el Abogado 
D. Robert Pallares Gasol, y contra D". 
Concepción Cardoner Oliva, D. Jaime 
Cardoner Oliva, D°. Rosa Cardoner Oliva 
y/o contra la herencia yacente o sus igno
rados herederos, declarado/s en rebeldía; 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por Doña Adela Mestre Pinol con
tra los Ignorados Herederos de Doña 
Concepción, Don Jaume y Doña Rosa 
Cardoner Oliva, declaro el pleno dominio 
de la actora sobre la totalidad de la finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, tomo 2.825, libro 57 de la Jon
quera, folio 29, finca número 151; de la 
finca inscrita en el Registro de la Propie
dad de Figueres, tomo 2.825, libro 57 de 
la Jonquera, folio 39, finca número 919; y 
de la finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Figueres, tomo 2.825, libro 
57 de la Jonquera, folio 31, finca número 
658, y ordeno la cancelación de las ins
cripciones contradictorias de dominio en 
el Registro de la Propiedad. 

Se imponen las costas de este proce
dimiento a la parte demandada. 

Contra esta sentencia podrá interpo
nerse en este Juzgado recurso de apela
ción en término de cinco días a contar 
desde su notificación, que se hará a los 
demandados en rebeldía y en ignorado 
paradero y domicilio, mediante edictos 
que se publicarán en el Boletín Oficial de 
esta Provincial y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expidiendo el oportuno 
despacho que se entregará a la parte 
actora, para su curso. 

Así por esta mi Sentencia, de la que 
se expedirá testimonio para su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Firma y sello del Juzgado)". 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados, todos ellos declarados en 
rebeldía y en ignorado paradero, libro el 
presente, en Figueres, a ocho de enero de 
dos mil uno.— La Secretaria. 

Diputació de Girona — Arxiu General. Butlletí Oficial de la Província de Girona. 29/01/2001, n. 20, p. 20.



B. O. P. de Girona núm. 20 - 29 de gener de 2001 21 

Núm. 642 
JUTJAT DE r . INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 3 DE FIGUERES 

Edicto 

Procedimiento: Juicio ejecutivo 199/2000 

D. Francisco Enrique Rodríguez 
Rivera, Secretario del Juzgado de 1°. Ins
tancia n°. 3 de Figueres (Girona), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y 
con el número 199/2000 se tramita juicio 
ejecutivo, a instancia de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, S.A., contra Ramón 
Díaz Cubero y otros, sobre reclamación 
de 349.827 pesetas en el que por resolu
ción de esta fecha, que cuenta con la con
formidad de la Juez D°. María del Carmen 
Moreno Esteban, se ha acordado citar de 
remate por medio del presente a dicho 
codemandado en paradero desconocido, 
concediéndole el plazo de nueve días para 
que se persone en los autos y se oponga a 
la ejecución contra él despachada, aperci
biéndole que, de no verificarlo, será 
declarado en rebeldía, habiéndose practi
cado embargo sobre posibles haberes que 
perciba como pensionista sin previo 
requerimiento de pago, por desconocerse 
su domicilio. 

En Figueres, a cinco de enero de dos 
mil uno.— El Secretario. 

Núm. 633 
JUTJAT DE 1". INSTANCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 4 DE FIGUERES 

Edicto 

Procedimiento: sumario hipotecario 
art. 131 de la Ley Hipotecaria 282/1999 

Parte demandante: Caixa d'Estalvis 
de Manresa. 

Procuradora: Asunción Bordas Poch. 
Parte demandada: Juan Aubets Gor-

gas y Rosa M°. Collados Martínez. 

Luis Carlos Navajas Rovas, Secreta
rio Judicial del Juzgado de 1°. Instancia 
n°. 4 de Figueres. 

Hago saber: 
Que en este Juzgado y con el núm. 

282/1999 - Civil se tramita procedimiento 
judicial sumario al amparo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caixa d'Estalvis de Manresa, contra Juan 
Aubets Gorgas y Rosa M". Collados Mar

tínez, en reclamación de crédito hipoteca
rio, en el que por resolución de esta reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 30 de marzo de 
2001 a las 10 horas, con las prevenciones 
siguientes; 

Primera: No se admitirán posturas que 
no" cubran el tipo dé la subasta 

Segunda: Los/las licitadores/as, para 
tomar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la cuenta de este Juz
gado en el "Banco Bilbao-Vizcaya, S.A." 
núm. 1655, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del valor de los bie
nes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos/as. No 
se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera: Podrán participar con la cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta: En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente. 

Quinta: Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4°. 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que todo/a licita-
dor/a acepta como bastante la titulación 
existente; y las cargas o los gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del/de la actor/a conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el/la rematante los acepta y queda subro
gado/a en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere 
postores/as en la primera subasta se 
señala para la celebración de una segunda 
el día 30 de abril de 2001 a las 10 horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña
lado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que 
tampoco hubiere licitadores/as en la 
segunda subasta, se señala para la cele
bración de una tercera, el día 30 de mayo 
de 2001 a las 10 horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a. tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por'fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no'pudiera celebrarse la subasta 
en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a 
la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifica

ción al/a los deudor/es para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca o fin
cas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta y valor: 
Urbana.- Un entero veintiocho centé

simas por ciento de la parcela de terreno 
destinada a la edificación, sita en término 
de Castelló d'Empúries, Urbanización de 
Empuriabrava, de superficie, diez mil 
ciento noventa metros cuadrados, lin
dante: al Este, con canal; al Sur, con la 
parcela número tres de finca matriz, al 
Oeste, con calle de la Urbanización y al 
Norte, con la parcela número cinco de 
finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roses n°. 2, al tomo 2843, libro 325 de 
Castelló d'Empúries, folio 195, finca 
5092-N. 

Tipo de subasta: ocho millones cien 
mil pesetas (8.100.000,-). 

En Figueres, a tres de enero de dos 
mil uno.— El Secretario Judicial. 

Núm. 628 
JUTJAT DE 1°. INSTANCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 5 DE FIGUERES 

Edicto 

Procedimiento Declarativo menor 
cuantía 225/1998 Sección 

Parte demandante Gonzalo Miguer 
Barbero Rodríguez. 

Procurador Lluís M° Illa Romans 
Parte demandada Ignorados Herede

ros de Leo Hess y Netty David 
Secretaria Ana Isabel Alonso Escri

bano 
En Figueres, a trece de enero de dos 

mil uno. 

Se hace saber: 
Que en este Juzgado se tramitan bajo 

núm. 225/1998 actuaciones de Declara
tivo menor cuantía a instancia de Gonzalo 
Miguer Barbero Rodríguez representado 
por el Procurador Sr. Lluís M° Illa 
Romans contra Leo Hess, Ignorados 
Herederos de Leo Hess y Netty David 
sobre acción declarativa en los que en 
resolución dictada el día de la fecha se ha 
acordado notificar la sentencia recaída en 
autos por edictos a Leo Hess, Netty 
David e Ignorados Herederos de Leo 
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Hess por ignorarse su paradero, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

"Sentencia 
En Figueres a 17 de junio de 2000. 

José María Fernández Villalobos, 
Magistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia 5 de Figueres, ha visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
Menor cuantía seguidos a instancia de 
Gonzalo Miguel Barbero Rodríguez con
tra Leo Hess y Netty David. 

Parte dispositiva 
Que estimando la demanda inter

puesta por D. Gonzalo Miguel Barbero 
Rodríguez contra D. Leopold Hess, Netty 
David e Ignorados Herederos de Leopold 
Hess, debo declarar y declaro a D. Gon
zalo Miguel Barbero Rodríguez, legítimo 
propietario por virtud de contrato privado 
de 27-1-1975 de la finca 4935, folio 207, 
del tomo 1764 del archivo, libro 86 de 
Roses, y cuya descripción registral es la 
siguiente: Urbana parcela de terreno en 
el término de Roses, y cuya descripción 
registral es la siguiente: Urbana parcela 
de terreno en el término de Roses, territo
rio Mas Fumats de superficie novecientos 
metros cuadrados señalada en el plano 
particular de urbanización con el número 
veintinueve. Linda Norte, con calle de 
urbanización, Sur con el Sr. Lindhout y 
finca matriz. Oeste con el Sr. Heel y Este 
con finca matriz. 

Asimismo debo declarar y declaro 
que el precio de la compraventa fue total
mente satisfecho por el actora a los ahora 
demandados y que importaba un millón 
de pesetas. 

Asimismo debo condenar y condeno a 
los demandados a otorgar la correspon
diente escritura, pública de compraventa 
de la finca descrita en favor del actor, sin 
pago de precio alguno por parte del 
mismo, así como a otorgar cuantos actos, 
contratos y documentos públicos o priva
dos, sean necesarios para proceder a la 
inscripción registral del referido inmueble 
en el Registro de la Propiedad a favor del 
actor, todo ello con expresa condena en 
costas a los demandados. 

Contra esta sentencia se puede inter
poner en este juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar 
desde su notificación. 

Así por esta sentencia, de la que se 
expedirá testimonio para su unión a las 
actuaciones, lo pronuncio, mando y 
firmo. El Magistrado Juez. 

Y para que sirva de notificación libro 
el presente; en Figueres, a trece de enero 
de dos mil uno.— La Secretaria. 

Núm. 641. 
JUTJAT DE 1". INSTANCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 5 DE FIGUERES 

Edicto 

D°. Ana Isabel Alonso Escribano 
Secretaria del Juzgado Primera Instancia 
5 Figueres. 

Hago saber: 
Que en este Juzgado se tramitan bajo 

núm. 212/1998 actuaciones de Juicio de 
cognición a instancia de María Carmen 
Gabarros Soler representado por la Pro
curadora Sra. Rosa M" Bartolomé Foras
ter contra D°. Carmen Arbulí Desvalls, 
viuda de D. Eusebio Puig Conde sobre 
reclamación de cantidad en los que en 
resolución dictada el día de la fecha se 
ha acordado notificar por edictos a igno
rados herederos de D°. Carmen Arbulí 
Desvalls viuda de D. Eusebio Puig 
Conde, por ignorarse su paradero, la sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo es 
del tenor literal siguiente: 

"Sentencia: En Figueres, a 30 de 
noviembre de dos mil. Vistos por Car
men Dutu, Elizalde, la Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia 5 Figueres los autos 
de juicio de cognición n° 212/1998, a 
instancia de María Carmen Gabarros 
Soler representado por la Procuradora 
Sr. Rosa M° Bartolomé Foraster contra 
D°. Carmen Arbulí, viuda de Eusebio 
Puig en situación procesal de rebeldía. 

Fallo: Que es estimando íntegra
mente la demanda condeno a D°. Carmen 
Arbulí Desvalls viuda de D. Eusebio 
Puig Conde al pago a la actora de 
367.365 ptas. más intereses legales 
desde la interposición de la demanda y 
estos más dos puntos a partir de la sen
tencia, así como al abono de las costas 
del juicio. 

Notifíquese la presente resolución a' 
las partes, haciéndoles saber que contra 
esta sentencia cabe interponer recurso de 
Apelación en el plazo de cinco días ante 
este mismo Juzgado de conformidad con 
lo previsto en los artículos 732 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de tal conocerá la lima. Audien
cia Provincial de Girona. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado ignorados herederos de D°. 
Carmen Arbulí Desvalls viuda de D. 
Eusebio Puig Conde en ignorado para
dero libro el presente, en Figueres, a 
once de enero de dos mil uno.— La 
Secretaria. 

Núm. 643 
JUTJAT DE l^ INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 6 DE FIGUERES 

Edicto 

Procedimiento: Cancelación cargas y 
gravámenes 189/2000 

Parte demandante: Belloc, S.A. 
Procuradora: Irene Cuma Torramilans 

Secretario Judicial Jorge Víctor Igle
sias de Baya. 

En Figueres, a cuatro de enero de dos 
mil uno. 

D. Jorge Víctor Iglesias de Baya, 
Secretario del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción n°. 6 de Figueres y su 
partido, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria sobre 
liberación de cargas y gravámenes, n°. 
189/00, promovido por la Procuradora D°. 
Irene Gumà Torramilans, en nombre y 
representación de Belloc, S.A., para la 
cancelación de cargas de la siguiente 
finca: 

Urbana: "Parcela de terreno en térmi
nos de L'Escala, identificada con la letra 
B, de superficie de tres mil diecisiete 
metros, cincuenta decímetros cuadrados. 
Lindante al Norte con finca de Francisco 
Maranjes; al Sur, con calle en proyecto; 
al Este, con parcela D; y al Oeste con 
camino público llamado de Can d'en 
Rabassa. Valorada en seis millones cua
trocientas noventa y nueve mil seiscientas 
veinticinco pesetas. Gravada con sustitu
ción fideicomisaria y afecta a licencia.de 
parcelación y resultas de autoliquidación 
del Impuesto, según inscripción 1° y notas 
a su margen. 

La finca descrita anteriormente se 
encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Girona, n°. 2 al tomo 2.551, 
libro 281 de L'Escala, folio 93, finca n°. 
18.582". 

Y por resolución.de esta fecha se ha 
acordado librar el presente al objeto de 
citar a D. Eusebio Ros Dalfau y a sus 
ignorados herederos, con domicilio des
conocido, para que en el término de 
veinte días, a partir de la publicación del 
presente edicto, se personen en legal 
forma en el presente expediente para ale
gar lo que convenga a su derecho. 

Y para que sirva de citación a D. 
Eusebio Ros Dalfau y a sus ignorados 
herederos, todos ellos'en ignorado para
dero se extiende la presente en Figueres, 
a cuatro de enero de 2001.— El Secreta
rio. 
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Núm. 786 
JUTJAT DE 1". INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 2 DE 
LA BISBAL D'EMPORDÀ 

Edicte 

Assumpte: judici de faltes 440/2000 
Denunciant/Querellant: Oscar Llapart 

Besalú 
Denunciat/Querellat: Elisabeth Peña 

Martínez, Ma. Carmen Martínez Prat i 
Comanyia Catalana Occidente 

Rosa Uríos Tarraga, Secretària del 
Jutjat de r . Instància i Intrucció núm. 2 
de la Bisbal 

Per raó que és desconegut el domicili 
d'Òscar Llapart Besalú, amb aquest 
edicte cito aquesta persona perquè com
paregui en aquest Jutjat, en qualitat de 
denunciant al lloc, el dia, a l'hora i pel 
motiu que s'indiquen a continuació. Així 
mateix, li comunico que haurà d'aportar 
els mitjans de prova de què intenti valer-
se i que si no compareix l'afectarà el per
judici que correspongui en dret. 

Lloc: Jutjat de 1°. Instància i Instruc
ció núm. 2 de la Bisbal d'Empordà 

Dia: 31 de gener 
Hora: 10,45 
Motiu: Celebració del judici de faltes 

núm. 440/2000 
La Bisbal d'Empordà, 22 de gener de 

2001.— La Secretària Judicial-. 

Núm. 630 
JUTJAT DE 1". INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 3 DE 
LA BISBAL D'EMPORDÀ 

Edicte 

Secció: Civil 
Procediment; Judici executiu 195/1994 • 

Maria Jesús Macias Blanco, Secretà
ria del Jutjat de \°. Instància i Instrucció 
núm. 3 de la Bisbal d'Empordà. 

Faig saber: Que en aquest Jutjat se 
segueixen les actuacions de judici execu
tiu núm. 195/1994, a instància de Caixa 
d'Estalvis Provincial de Girona contra 
Anna Felip Marlí, Yvonne Lodomez Felip 
i Ricardo Flores Martínez, i que, mit
jançant aquest edicte, en virtut de resolu

ció de data d'avui, es posen a la venda en 
primera, segona i tercera subhasta 
pública, per un període de vint dies, i en 
lots separats, els béns que es descriuen 
més avall i que es van embargar a la part 
demandada en el procediment esmentat. 

Per a la primera subhasta servirà de 
tipus la quantitat que s'ha donat pericial-
ment als béns i que puja a 950.000 pesse
tes: 

Per a la segona si s'escau, el tipus 
fixat per a la primera subhasta, amb la 
rebaixa del 25%. 

La tercera si s'escau se celebrarà 
sense subjecció a tipus. 

S'adverteix als possibles • licitdors 
que: 

Ir. Per concórrer a les subhastes, els 
licitadors hauran de consignar prèviament 
al c/c del BBV el 20% en efectiu del tipus 
indicat, requisit sense el qual,no seran 
admesos. 

2n No s'admetran postures que no 
cobreixin les dues terceres parts dels tipus 
fixats i només la part executant podrà 
cedir la rematada a un tercer. 

3r. En el cas que se celebri una ter
cera subhasta, si hi hagués un postor que 
oferís les dues terceres parts del preu que 
va servir de tipus per a la segona subhasta 
i que acceptés les seves condicions, 
s'aprovaria la rematada. 

4t. Les subhastes se celebraran a la 
Sala d'Audiència d'aquest Jutjat, situat al 
carrr Bisbe Lorenzana, 2, d'aquesta ciu
tat, els dies següents: 

La primera, el dia 19 d'abril de 2001, 
a les 10 hores. La segona, el dia 17 de 
maig de 2001, a les 10 hores. La tercera, 
el dia 14 de juny de 2001, a les 10 hores. 

5è. Els béns objecte de subhasta que 
es descriuen tot seguit podran ser exami
nats pels possibles postors. Els,títols de 
propietat dels béns seran a la Secretaria 
del Jutjat perquè piiguin examinar-los els 
postors, els qual s'hi hauran de conformar 
i no tindran dret a exigir-ne cap més. 

6è. Les càrregues i els gravàmens 
anteriors i els preferents al crèdit de 
l'actora es mantindran i s'entendrà que el 
millor postor els accepta i s'hi subroga, i 
que la rematada no els inclou. 

Els béns que se subhasten són els 
següents: '• 

Finca 591 de Madremanya, tomo 851, 
llibre 15, full 169 del-Registre de la Pro
pietat núm. 1 de Girona. 

Aquest edicte serveix de notificació 
en forma per a les persones interessades. 

La Bisbal, a 5 de gener de 2001.— La 
Secretària Judicial. 

Núm. 625 
JUTJAT DE 1". INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 1 DE 
SANT FELIU DE GUÍXOLS 

Edicto 
Cédula de notificación 

En este Juzgado,se siguen autos de 
juicio menor cuantía n°. 183/99 a instan
cia de D°. Cristina Roca Castro, repre
sentada por el Procurador Sr. Peya, con
tra D. Jordi Patino Fernández, en los 
que en fecha 26 de mayo de 2000, 
recayó sentencia, cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente es como sigue: 

"Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda de juicio declarativo de 
menor cuantía sobre guarda y custodia 
de menor presentada por el Procurador 
D. Caries Peya Gascons, en nombre y 
representación de D". Cristina Roca Cas
tro contra D. Jordi Patino Fernández, 
debo acordar y acuerdo, sin hacer 
expresa imposición de las costas causa
das, las siguientes medidas: 1.- Los 
hijos menores, Lucas y Jordi, quedarán 
bajo la guarda y custodia de la madre; 
no obstante ello, la patria potestad será 
compartida por ambos progenitores. 2.-
El padre tendrá derecho a estar con sus 
hijos los sábados alternos desde las 
10,00 horas hasta las 19,00 horas, 
debiendo recoger y reintegrar a los 
menores en el domicilio de la madre. 
Este régimen de visitas se aplicará 
durante todo el año. 3.- D. Jordi Patino 
Fernández abonará mensualmente a la 
Sra. Roca y en concepto de alimentos de 
sus hijos menores Lucas y Jordi, la 
suma de 50.000,- pías, mensuales 
(25.000,- ptas. al mes para cada uno de 
los hijos), las cuales se ingresarán del 
día uno a cinco de cada mes en la cuenta 
bancària que al efecto se designe por la 
actora, suma que se incrementará anual
mente de acuerdo con las variaciones 

-que experimente el índice de precios al 
consumo. Contra la présente resolución 
se podrá interponer recurso de apelación 
en el término de cinco días, que se sus
tanciará ante la Audiencia Provincial de 
Girona". 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Jordi Patino Fer
nández y en la'actualidad en ignorado 
paradero, expido el presente en Sant 
Feliu de Guíxols, a dieciséis de enero de 
dos mil uno.— La Secretaria. 

Diputació de Girona — Arxiu General. Butlletí Oficial de la Província de Girona. 29/01/2001, n. 20, p. 23.



24 B. 0. P. de Girona núm. 20 - 29 de gener de 2001 

Núm. 631 
JUTJAT DE 1". INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 3 DE 
SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto de citación de remate 

Procedimiento Juicio ejecutivo 64/2000 

Parte demandante Caixad'Estaivis de 
Girona 

Procurador Santiago Capdevila 
Brophy 

Parte demandada José Canallas 
Gómez, María Isabel Farreras Urzanqui, 
Eduard Canallas Farreras y Eduardo 
Canallas Ustrell 

EstherLópez Ruano, El Secretario en 
sustitución de Juzgado Primera Instancia 
3 Santa Coloma de Farners. 

Hago saber: 
En virtud de lo acordado en resolu

ción de esta fecha, en los autos de Juicio 
Ejecutivo n° 64/00 Sección, promovidos a 
instancia de Caixa d'Estalvis de Girona 
contra José Canallas Gómez, María Isabel 
Farreras Urzanqui, Eduard Canallas 
Farreras y Eduardo Canallas Ustrell, en 
reclamación de 222.320 pesetas de princi
pal más otra de 200.000 pesetas fijada 
prudencialmente para intereses y costas; 
por el presente se cita de remate al refe
rido demandado Eduardo Canallas 
Ustrell, María Isabel Farreras Urzanqui y 
José Canallas Gómez a fin de que dentro 
del término improrrogable de nueve días 
hábiles se oponga a la ejecución contra 
él/ella mismo/a-despachada, si le convi
niere, personándose en los autos por 
medio de abogado/a que le defienda y 
procurador/a que le represente, aperci
biéndole que de no verificarlo será decla
rado/a en situación de rebeldía procesal 
parándole con ello el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Se hace constar 
expresamente que, por desconocerse el 
paradero del/de la demandado/a, se ha 
practicado embargo sobre bienes de su 
propiedad sin, previo requerimiento de 
pago. 

A Eduardo Canallas Ustrell: Devolu
ciones d e j a A.E.A.T.'en concepto de 
I.V.A. o IRPF a María Isabel Farreras 
Urzanqui: La parte proporcional del 
sueldo incluidas pagas extras y demás 
emolumentos que percibe de la empresa 
Der Magier S.L. de Girona; los vehículos 
Citroen AX-14TR GI-4341, Fiat Gl-5255-
AK y Furgoneta Suzuki SJ 410V B-5116-

HM y Devoluciones de la A.E.A.T. en 
concepto de I.V.A. o IRPF 

A José Canalias Gómez: La parte 
proporcional del sueldo, incluidas pagas 
extras y demás emolumentos que percibe 
de la empresa Auto Reparaciones Jordi 
S.L. de Cassà de la Selva; Motocicleta 
Yamaha B-9227-JC, Vehículo Mercedes 
Benz 190 B-2606-NY, Vehículo Merce
des Benz 190 B-69I2RI2 y Devoluciones 
de la A.E.A.T. en concepto de I.V.A. o 
IRPF. 

. En Santa Coloma de Farners, a doce 
de enero de dos mil uno.— El Secretario 
en sustitución. 

Núm. 609 
JUTJAT DE 1°. INSTANCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 3 DE BLANES 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Iltre. 
Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucció número 3 de Blanes en reso
lución de la fecha, dictada en los autos de 
separación registrados bajo el número 
303/99-L, promovidos por María Paz 
Núñez, representada por el Procurador D. 
Fidel Sánchez García, contra Manuel Fer-
nandes, por la presente se notifica a la 
sentencia dictada en los mismos, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Blanes (Girona), a 27 de noviem

bre de 2000. 
D. Manuel Alvarez Rivero, Juez titu

lar del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Blanes y su partido, ha visto 
los presentes Autos de Separación Con
tenciosa 303/99 en los que han interve
nido como demandante D^ María Paz 
Núñez García, representada por el Procu
rador D. Fidel Sánchez García, y asistida 
del Leti'ado D. Ángel Alcalde, y como 
demandado D. Manuel Fernandes, en 
rebeldía procesal, y ...-Antecedentes de 
hecho... Fundamentos de derecho... Vis
tos. 

Fallo 
Que estimando la demanda de separa

ción matrimonial interpuesta por D°. 
María Paz Núñez García, contra D. 

Manuel Fernandes, debo decretar la sepa
ración de los citados cónyuges, y acordar 
las siguientes medidas personales y patri
moniales sin hacer especial pronuncia
miento sobre las costas causadas: 

a) Atribuir el uso del domicilio con
yugal sito en Blanes, Carretera de la 
Estación número 2, Escalera F 1° a D". 
María Paz Núñez García. 

b) Los demás inherentes a la separa
ción decretada según la. legislación 
vigente entre ellos el cese de la obliga
ción de vivir juntos, de la presunsión de 

•" convivència conyugal, así como en la 
potestad de vincular bienes privativos en 
el uso de la potestad doméstica, enten
diéndose revocados los poderes y consen
timientos otorgados por un cónyuge en 
beneficio del otro. 

Contra esta resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco 
días. 

Así lo pronuncio, mando y firmo. 
Y para que sirva de notificación en 

legal forma al demandado D. Manuel Fer
nandes, libro el presente en Blanes, a die
cinueve de diciembre de dos mil.— La 
Secretario. 

Núm. 749 
JUTJAT DE 1°. INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 1 D'OLOT 

Edicte-Cèdula de citació 

Actuacions: Judici de faltes núm. 90/2000 

En virtut del que ha acordat el/la Jut
gessa del Jutjat d'Instrucció núm. I 
d'Olot, en les actuacions de judici de fal
tes núm. 90/2000, seguides en aquest Jut
jat sobre furt, mitjançant aquest edicte se 
cita Dembo Krubally, abans veí d'Olot i 
en l'actualitat d'ignorat parador, a fi que 
el dia 23 de març a les 10,30 hores, com
paregui davant aquest Jutjat en qualitat de 
perjudicat, amb tots els mitjans de prova 
de què intenti valer-se, a la celebració del 
judici de faltes, sota l'advertiment que si 
no compareix l'afectarà el perjudici que li 
correspongui en dret. 

I, perquè així consti, expedeixo aquest 
edicte. 

Olot, setze de gener de dos mil u.— 
El Secretari. 

Diputació de Girona — Arxiu General. Butlletí Oficial de la Província de Girona. 29/01/2001, n. 20, p. 24.



B. O, P. de Girona núm. 20 - 29 de gener de 2001 25 

Núm. 750 
JUTJAT DE 1". INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 1 D'OLOT 

Núm. 752 
JUTJAT DE r . INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 1 D'OLOT 

Administració 
Local 

Edicte-Cèdula de citació Edicte-Cèdula de citació 

Consells Comarcals 

, Actuacions: Judici de faltes núm. 52/2000 Actuacions: Judici de-faltes núm. 79/2000 

En virtut del que ha acordat el/la Jut
gessa del Jutjat d'Instrucció núm. i 
d'Olot, en les actuacions de judici de fal
tes núm. 52/2000, seguides en aquest Jut
jat sobre circular sense assegurança, mit
jançant aquest edicte se cita Samba 
Cámara, abans veí de Castellfollit de la 
Roca i en l'actualitat d'ignorat parador, a 
fi que el dia 23, de març a les 11,20 hores, 
comparegui davant aquest Jutjat en quali
tat" de denunciat, amb tots els mitjans de 
prova de què intenti valer-se, a la cele
bració del judici de faltes, sota l'adverti
ment que si no compareix l'afectarà el 
perjudici que li correspongui en dret. 

I, perquè així consti, expedeixo aquest 
edicte. 

Olot, setze de gener de dos mil u.— 
El Secretari. 

En virtut del que ha acordat el/la Jut
gessa del Jutjat d'Instrucció núm. I 
d'Olot, en les actuacions de judici de fal
tes núm. 79/2000, seguides en aquest Jut
jat sobre circular sense assegurança, mit
jançant, aquest edicte se cita Carlos 
Augusto Pinto, abans veí d'Olot i en 
l'actualitat d'ignorat parador, a fi que el 
dia 23 de març a les 10,15 hores, compa
regui davant aquest Jutjat en qualitat de 
denunciat, amb tots els mitjans de prova 
de què intenti valer-se, a la celebració del 
judici de faltes,'sota l'advertiment que si 
no compareix l'afectarà el perjudici que li 
correspongui en dret. 

I, perquè així consti, expedeixo aquest 
edicte. 

Olot, setze de gener de dos mil u.— 
El Secretari. 

Núm. 713 
CONSELL COMARCAL 

DE LA GARROTXA 

Edicte 

Atès el que disposa l'article 298 de la 
Llei 8/1987, de 15 d'abril. Municipal i de 
Règim Local de Catalunya, amb data 28 
de desembre de 2000, he decretat là con
tractació, pel procediment de màxima 
urgència, de la Sra. Anna Joan i Delgà, 
com a administrativa, adscrita al Servei 
de Joventut del Consell Comarcal de la 
Garrotxa. 

Es fa públic per a coneixement'gene
ral i als efectes oportuns. 

Olot, 15 de gener de 2001.—El Pre
sident. Signat: Miquel Noguer i Planas. 

Núm. 751 
JUTJAT DE 1". INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 1 D'OLOT 

Edicte-Cèdula de citació 

Núm. 753 
JUTJAT DE 1". INSTÀNCIA I 

INSTRUCCIÓ NÚM. 1 D'OLOT 

Edicte-Cèdula de citació 

Actuacions: Judici de faltes núm. 64/2000 Actuacions: Judici de faltes núm. 81/2000 

En virtut del que ha acordat el/la Jut
gessa del Jutjat d'Instrucció núm, 1 
d'Olot, en les actuacions de judici de fal
tes núm. 64/2000, seguides en aquest Jut
jat sobre circular sense assegurança, mit
jançant aquest edicte se cita Diadie 
Bakhayolkho, abans veí d'Olot i en 
l'actualitat d'ignorat parador, a fi que el 
dia 23 de març a les 11,15 hores, compa
regui davant aquest Jutjat en qualitat de 
denunciat, amb tots els mitjans de prova 
de què intenti valer-se, a la celebració del 
judici de faltes, sota l'advertiment que si 
no compareix l'afectarà el perjudici que li 
correspongui en dret. 

I, perquè així consti, expedeixo aquest 
edicte. 

Olot, setze de gener de dos mil u.— 
El Secretari. 

En virtut del que ha acordat el/la Jut
gessa del Jutjat d'Instrucció núm. 1 
d'Olot, en les actuacions de judici de fal
tes núm. 81/2000, seguides en aquest Jut
jat sobre circular sense assegurança, mit
jançant aquest edicte se cita Antonio 
Elices Sánchez, abans veí de Torelló i en 
l'actualitat d'ignorat parador, a fi que el 
dia 23 de març a les 10 hores, compare
gui davant aquest Jutjat en qualitat de 
denunciat, ambtots els mitjans de prova 
de què intenti valer-se, a la celebració del 
judici de faltes, sota l'advertiment que si 
no compareix l'afectarà el perjudici que li 
correspongui en dret. 

I, perquè així consti, expedeixo aquest 
edicte. 

Olot, setze de gener de dos mil u.— 
El Secretari. 

Núm. 714 
CONSELL COMARCAL 

DE LA GARROTXA 

Edicte 

Atès el que disposa l'article 298 de la 
Llei 8/1987, de 15 d'abril. Municipal i de 
Règim Local de Catalunya, amb data 28 
de desembre de 2000, he decretat la con
tractació, pel procediment de màxima 
urgència, de la Sra. Carme Juanola i 
Plana, com a tècnic mig, per dur a terme 
l'ordenació dels fons documentals de 
l'arxiu del Consell Comarcal de la 
Garrotxa i de l'arxiu municipal d'Olot, 
adscrita al Servei de Secretaria. 

Es fa públic per a coneixement gene
ral i als efectes oportuns. 

Olot, 15 de gener de 2001.— El Pre
sident. Signat: Miquel Noguer i Planas. 
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Niim.708 
CONSELL COMARCAL 
DEL PLA DE L'ESTANY 

Edicte 

Núm. 718 
AJUNTAMENT DE 

CASTELLÓ D'EMPÚRIES 

. Edicte 

Castelló d'Empúries, 17 de gener de 
2001.— L'Alcalde. Signat: Xavier M. 
Sanllehí i Brunet. 

El Consell Comarcal del Pla de 
l'Estany, per raó de mà.xima urgència, i 
d'acord amb el que estableix l'article 94.3 
del Decret 214/1990, de 30 de juliol, ha 
contractat el senyor Albert Massip i Pina-
tella, a partir del dia 2 de gener de 2001, 
i la senyora Susana Pagès i Ferrés, a par
tir del dia 11 de gener d'enguany, com a 
dinamitzador juvenil i com a treballadora 
social i com a substitució de la senyora 
Maria del Mar Santos i Santana, respecti
vament. _ ' 

Banyoles, 16 de gener de 2001.— El 
Gerent. Signat: Josep Cortada i Vila. Vis-
tiplau. El President. Signat:, Josep Vicens 
i Teixidor. 

Ajuntaments 

Núm. 721 
A.IUNTAMENT DE 

L'ARMENTERA 

Edicte 

No havent-se presentat reclamacions 
contra l'acord d'aprovació inicial del plec 
de clàusules administratives generals apli
cables a la contractació d'obres i el plec 
de clàusules administratives generals apli
cables als contractes de consultoria i 
assistència, de serveis i de subministra
ments de l'Ajuntament de l'Armentera, 
aquest ha esdevingut definitiu. 

El text dels plecs esmentats és el que 
figura en el BOP núm. 119 de 1 de setem
bre de 2000, amb les modificacions res
senyades en l'edicte d'aquest Ajuntament 
publica al BOP núm. 173 de 21 de 
novembre de 2000. 

L'Armentera, 15 de gener de 2001.— 
L'Alcalde. Signat: Miquel Isern Serra. 

La Comissió de Govern en sessió 
celebrada el dia 16 de gener de 2001 ha 
aprovat el padró de cementiri correspo
nent a l'exercici 2001 per un import glo
bal de un milió cinc-centes setanta-vuit 
mil cent pessetes (1.578.100). 

L'esmentat" padró resta exposat al 
públic durant el termini d'un mes, durant 
el qual el padró estarà a disposició dels 
interessats a l'Ajuntament, d'acord amb 
allò que determina l'article 20 de l'Orde
nança fiscal general de Gestió, Inspecció 
i Recaptació vigent per aquest exercici. 

Contra l'acte d'aprovació dels 
padrons i de les liquidacions incorporades 
als mateixos, podrà formular-se recurs de 
reposició, previ al Contenciós-Adminis-
tratiu, davant la Comissió de Govern, en 
el termini d'un mes a comptar des de la 
seva publicació al Butlletí Oficial de la 
Província. 

Castelló d'Empúries, 17 de gener de 
•2001.— L'Alcalde. Signat: Xavier M. 
Sanllehí i Brunet. 

Núm. 719 
AJUNTAMENT DÉ 

CASTELLÓ D'EMPÚRIES 

Edicte 

La Comissió de Govern en sessió 
celebrada el dia 16 de gener de 2001 ha 
aprovat el padró del mercat Empúriabrava 
corresponent a l'exercici 2001 per un 
import global de catorze milions sis-cen-
tes onze mil vuit-centes pessetes 
(14.611.800). 

L'esmentat padró resta exposat al 
públic durant el termini d'un mes, durant 
el qual el padró estarà a disposició dels 
interessats a l'Ajuntament, d'acord amb 
allò que determina l'article 20 de l'Orde
nança fiscal general de Gestió, Inspecció 
i Recaptació vigent per aquest exercici. 

Contra l'acte d'aprovació dels 
padrons i de les liquidacions incorporades 
als mateixos, podrà formular-se recurs de 
reposició, previ al Contenciós-Adminis-
tratiu, davant la Comissió de Govern, en 
el termini d'un mes a comptar des de la 
seva publicació al Butlletí Oficial de la 
Província. 

Núm. 720 
AJUNTAMENT DE 

CASTELLÓ D'EMPÚRIES 

Edicte 

L'Ajuntament Ple en sessió ordinària 
celebrada en data 26 d'octubre de 2000, 
aprovà inicialment la modificació dels 
Estatuts del Consell Municipal de Joven
tut, afegint-se a l'article 6, un vocal 
representant del CÈIP Ruiz Amado. 

Atès que l'esmentada aprovació ini
cial ha estat publicada al Butlletí Oficial 
de la Província de Girona núm. 178 de 28 
de novembre de 2000 i exposada al tauler 
d'anuncis de la Corporació pel termini de 
trenta dies i, donat que no s'han presentat 
al·legacions, reclamacions ni suggeri
ments, l'esmentada modificació resta 
aprovada definitivament amb data 
d'efecte 10 de gener de 2001, tal i com 
consta a l'acord de referència. 

Castelló d'Empúries, 16 de gener de 
2001.— L'Alcalde-President. Signat: 
Xavier M. Sanllehí i Brunet. 

Núm. 715 
AJUNTAMENT DE 

LA CELLERA DE TER 

Edicte 

La Comissió de Govern en sessió del 
dia 8 de gener de 2001, va aprovar ini
cialment el projecte d'ampliació de 
l'enllumenat de la CC-152 en el sector de 
Can Vernis, redactat pels Serveis Tècnics 
Municipals. 

D'acord amb el.que disposa la norma
tiva aplicable s'obre un període d'infor
mació pública de 30 dies, durant el qual 
les persones interessades podran examinar 
el projecte i el seu expedient a les ofici
nes municipals i presentar les al·legacions 
que creguin oportunes. 

La. Cellera de Ter, 17 de gener de 
2001.— L'Alcalde. Signat: Josep Donaire 
i Moreno. 
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Núm. 586 
AJUNTAMENT DE 

PALAFRUGELL 

Edicte 

Havent practicat les liquidacions de la Taxa per prestació del subministrament d'aigua potable a domicili i havent intentat la seva 
notificació sense que s'hagi tingut constància de la seva recepció pel contribuent afectat, d'acord amb allò que disposa l'article 80.3 
de ia Llei-de Procediment Administratiu pel present li notifiquem les esmentades liquidacions que comprenen els conceptes següents 

- Aigua 
- Conservació Comptadors i escomeses. 
- Sobreelevado 
- I.T.S 
- Cànon 
- I.V.A 
- Clavegueram 
- Escombraries 

RELACIÓ D'ABONATS SENSE NOTIFICACIÓ 3R. TRIMESTRE DE 2000 
SERVEI 403 - LLAFRANC - TAMARIU 

ORDENAT PER ZONES I PER PÒLISSES 

ZONA P-63 (LLAFRANC) 

PÒLISSA N.I.F. TITULAR CONTRATACIÓ 

COMUNITAT PROP. ESTORIL 
WAYSER, MARCEL 
ALONSO MARTÍNEZ, MIGUEL 
ASENSIO ARACIL, GERMÁN 
MEIER, HEINO 
FALCAS AMORÓS, GERARDO 
MATAS PERPINYÀ, MERCEDES 
SÁNCHEZ IBAÑEZ, JOAN 
SABINE, EILERS 
CORBERA GUILLAUTO, PILAR 
COM. PROP. LAMIRANDA, EDF. CAPRI 
CASTELLS BONET, MARIA ROSER 
ROCA GRI, M» ÀNGELS 

7439 
7473 
8088 
8151 
8308 
8653 
8734 
8889 
9061 
13997 
15265 
15308 
15647 

X05.892.404 

46.004.093E 

36.942.535G 
40.512.174C 
36.181.314Z 
HI 7.347.766 
40.236.143N 
77.904.617Y 

DOMICILI DE SUMINISTRE 

CR. FILIPINAS SN 
CR. ARGENTINA SN 
CR. PEP VENTURA 6 
CR. MARQUES DE LLAFRANC 7 B-A 
CR. MOSSÈN RAFAEL DURAN 34 1-2 
CR. CAU TOIXO, 6 
CR. BERENGUER MALLOLL 1 A-3 
CR. HOMER, 7 7-1 
CR. LLEVANT, 24 
CR. LLEVANT, 5 2-1 
CR. FILIPINAS 2 B/A 
CR. FILIPINAS 2 A-l-I 
CR. URUGAY, 27 C-27 

IMPORT 

8.015 
121.917 
26.561 

6.107 
6.198 
6.540 
6.676 
6.107 
3.973 
6.605 
6.266 
6.334 
8.997 

ZONA P-62 (TAMARIU) 

PÒLISSA N.I.F. TITULAR CONTRATACIÓ 

GUIDO SPADEA, CONCETTA 
MIR BARCELÓ, ROSA 
MARIMON PASCUAL, M JOSEFA 
AYMERICH BASSA, LLUÍS 
LEPAGE, FERNAND 
MARQUIS, ELAINE 
LEBRERO ESTADELLA, JUSTO 
COMÚN. PROP. RSD. SAN SEBASTIÀ 
L.C.D. GROUP IBÉRICA, S.L. 
CREIX BRETÓN, JULIO JUAN 

LLOC DE PAGAMENT : Oficina de SOREA, carrer Vilar núm.' 39. Telf.: 30.02.55. 
HORARI DE COBRAMENT : De dilluns a dissabtes de 9 a 13 hores. 
TERMINIS DE PAGAMENT EN PERÍODE VOLUNTARI : Segons el que disposa l'article 20 del Reglament General de 

Recaptació. 
RECURSOS; De REPOSICIÓ davant la Comissió de Govern en el termini d'un mes comptat des del dia següent al dia de la noti

ficació. Aquest recurs és preceptiu si després voleu interposar un recurs CONTENCIÓS-ADMINISTRATIU, cl qual el podeu inter
posar contra la resolució expressa o tàcita de recurs de reposició formulat. 

Palafrugell, 11 de gener de 2001.— L'Alcalde. 

7237 
7365 
7427 
9260 
9464 
12943 
13133 
13353 
14889 
15239 

40.500.909W 
37.618.807F 
40.481.222" 

AOO.833.958 
46.I05.040E 
HI7.257.833 
B58.427.477 
46.210.972Q 

DOMICILI DE SUMINISTRE 

CR. LA MUSCLERA 5 
CR. PUIGMAL 7 5-BAIX.-2 
CR. PUIGMAL SN 8-BAIX-2 
CR. LA RIERA, 38 B/B 
CR, ILLA NEGRA 26 
CR. TERRA ALTA 65 
CR. PUIGMAL, 7 D-l-3 
CR. MÉJICO-CUBA SN 
CR. ANETO, 37 
CR. ANETO, 34 

IMPORT 

6.071 
5.709 
5.709 
6.107 

16.580 
20.248 
6.253 

73.124 
3.157 

34.921 
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Núm. 587 
AJUNTAMENT DE 

PALAFRUGELL 

Edicte 

El Recaptador de l'Ajuntament de Palafrugell, segons preveuen els articles 105.6 i 126.4 de la Llei 230/1963, de 28 de desem
bre. General Tributària, modificat per l'article 28 de la Llei 66/1997, de 30 de desembre, de Mesures Fiscals, Administratives i de 
l'Ordre Social, 

FA SABER: Que el/s subjecte/s passiu/s, que a continuació es relacionen, deutor/s a l'Ajuntament de Palafrugell, no ha/n pogut 
ser nolificat/s del següent: 

NOTIFICACIÓ: DILIGÈNCIA D'EMBARGAMENT DE BÉNS IMMOBLES 
PERÍODE: EXECUTIU 
ÒRGAN RESPONSABLE: SERVEI DE RECAPTACIÓ 

Subjecte/s passiu/s Concepte tributari Número Expedient 

MONFORT FRANQUERO Francisco Impost sobre Béns Immobles 19960174 
'l RIBE SOLA ANA 1996 A 1999 
(FINCA: 9.439, FOLI: 248, VOLUM: 1841, DE PALAFRUGELL) 

PATRIMONIAL JFR SL Plus Vàlues 1999 20000652 
(FINCA: 1.470-N, FOLI: 066, VOLUM: 3099, LLIBRE: 132 DE BARCELONA) 

TERMINI PER REBRE LA NOTIFICACIÓ: 
Per la present publicació, s'obre un termini de DEU DIES, per comparèixer davant d'aquest Servei de Recaptació, per fer-sc 

càrrec de l'esmentada notificació. 

LLOC DE COMPAREIXENÇA: 
Servei de Recaptació, c/ Llibertat, número 1, baixos, Palafrugell telèfon: 972-303794 

. (horari d'oficina: de dilluns a divendres de 9 h. a 13.30 hores) 

ADVERTÈNCIA: 
Una vegada transcorreguts deu dies, comptats a partir del següent a la publicació del present anunci al Butlletí Oficial de la Pro

víncia, sense haver comparegut l'interessat o persona que el representi per rebre notificació, se'l tindrà per notificat a tots els efec
tes legals, seguint-se cl procediment administratiu. 

Palafrugell, 18 de gener de 2001.— El Recaptador. Signat: José Grasa Soler. 

Núm. 795 
A,IUNTAMENT DE 

PALAU-SAVERDERA 
O.F. número 9, reguladora de la taxa de clavegueram. 

Edicte O.F. número 10, reguladora de la taxa del cementiri munici
pal, 

. . . S'entén adoptat l'acord d'aprovació definitiva, .publicant-se 
el text íntegre de les ordenances fiscals de conformitat amb el 

No havent-se'presentat cap al·legació o impugnació contra que preveu l'article 17 de la Llei 39/1988, de 28 de novembre: 
l'acord d'aprovació provisional per a la modificació de les 
següents Ordenances'Fiscals: 

O.F. número 2, reguladora de l'impost sobre béns immobles. Modificació Ordenança Fiscal número 2, reguladora de 
O.F. número 3, reguladora de l'impost sobre vehicles de l'impost sobre béns immobles: 

tracció mecànica, 
O.F. número 8, reguladora de la taxa de recollida d'escom- Article 7è.-"El tipus impusitiu de gravamen aplicable en 

braries, aquest municipi seran: 
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a) Pels béns de naturalesa urbana el 0,67 per cent, b) Pels 
bens de naturalesa rústica el 0,30 per cent". 

Modificació Ordenança Fiscal número 3, reguladora de 
l'impost de vehicles de tracció mecànica: 

"Article 5è. "L'impost s'exigirà d'acord amb el següent qua
dre de tarifes anuals: 

preu metre quota mmima 

Potència i classe 
de vehicle Quota Pessetes 

A) Turismes: 
De menys de 8 cavalls fiscals 2.200.-
De 8 fins 11,99 cavalls fiscals 5.800.-
De 12 fins 15,99 cavalls fiscals 2.200.-
De 16 fins 19,99 cavalls fiscals 5.200.-
De 20 cavalls fiscals en endavant 19.000.-

B) Autobusos: 
De menys de 21 places 14.200.-
De 21 a 50 places 20.200.-
De més de 50 places 25.200.-

C) Camions: 
De menys de 1000 Kg. de càrrega útil 7.200.-
De 1000 a 2999 Kg. de càrega útil 14.200.-
De 2999 a 9999 Kg. de càrrega útil 20.200.-
De més de 9999Kg. de càrrega útil 25.200.-

D)Tractors: 
De menys de 16 cavalls fiscals '. 3.000.-
De 16 a 25 cavalls fiscals 4.700.-
De més de 25 cavalls fiscals 14.200.-

2.Supermercats i Hipermercats 334,...43.090.-Ptes. 
3.Petites indústries de fabricació 74 21.824.-Ptes. 
4.Indústries d'alimentació : 101 ....26.675.-Ptes. 
5.Indústries manufacturados I90....26.675.-Ptes. 
6.Construccions, obres i instal·lacions...79.... 16.280.-Ptes. 
7.Comerç al major 83 ....29.870.-Ptes. 
8.Botigues d'alimentació 271 ....20.680.-Ptes. , 
9.Comerços en general :.231 ....2I.544.-Ptes. 
lO.Cooperatives 196....20.680.-Ptes. 
11.Restaurants i similars : 250....47.399.-Ptes. 
12.Cafeteries i bars sense menjador 250....25.077.-Ptés. 
l3.Pubs 334....28.721.-Ptes. 
l4.Bar-cinema, complementari 250 21.824.-Ptes 
IS.Xocolateria-gelateries 250....21.824.-Ptes. 
ló.Hosteleriafins a 35 places I696....71.816.-Ptes 
17.Hostelería de més de 35 places 1696....96.234.-Ptes. 
l8.Pensions, fondes, anàlegs 1696....28.008.-Ptes. 
19.-Tallers i similars 192,....43.080.-Ptes. 
20.-Empreses de transport ;1.68 ....15.444.-Ptes. 
21.Rentat i greixat de vehicles I68....21.824.-Ptes. 
22.Dipòsits vehicles-embarcacions 12....18.425.-Ptes. 
23.Bancs i caixes 188 48.158.-Ptes. 
24.Oficines de canvi 168 6.545.-Ptes. 
25.Oficina immobiliària 168 6.545.-Ptes. . 
26.Serveis Agrícoles 83 6.545.-Ptes. 
27.Ensenyament, esports i salut 168 6.545.-Ptes. 
28.Perruqueria-saló de bellesa 168 6.545.-Ptes. 
29.Serveis fotogràfics 168 6.545.-Ptes. 
30.Ensinistrament d'animals 168 6.545.-Ptes. 
31.Ramaderia independent 83 6.545.-Ptes. 
32.Deixalles d'habitatges i altres procedències ....2.002.-Ptes. 
33.Neteja de jardins, estris i solars no edificats....5.016.-Ptes. 
34.Altres no classificats 41 21.544.-Ptes, 

E) Remolcs i semirremolcs arrastrats per vehicles de tracció 
mecànica: 
De menys de 1000 Kg. i més de 750 Kg. de càrrega útil....3.000.-
De 1000 Kg. a 2999. Kg. de càrrega útil 4.700.-
De més de 2999 Kg. de càrrega útil 14.200.-

F) Altres vehicles 
Ciclomotors •. 800.-' 
Motocicletes fins a 125 c.c ,- 800.-
Motocicletes de més de 125 c.c fins 250 c.c 1.300.-
Motocicletes de més de 250 c.c.fins a 500 c.c 2.600.-
Motocicletes de més de 500 c.c fins a 1000 c.c 5.150.-
Motocicletes de més de 1000 c.c 10.300.-" 

Modificació Ordenança Fiscal número 8, reguladora de la 
taxa de recollida d'escombraries 

Article 5.2.-"A aquest efecte s'aplicarà la tarifa següent: 

preu metre quota mínima 

1 .Habitatges domèstics 0 11.767.-Ptes./any 

Modificació de l'Ordenança Fiscal número 9, reguladora de 
la taxa de clavegueram 

Article 5.2.-"A aquest efecte s'aplicarà la següent tarifa: 
-Per cada unitat de vivenda, local o finca 25Ptes./m3 
-Amb una quota trimestral mínima de 198Ptes." 

Modificació de l'ordenança Fiscal número 10, reguladora de 
la taxa del cementiri municipal 

Art. 6.-"Quota tributària: 
-La quota tributària es determinarà en l'aplicació de la tarifa 

següent: 
-Per conservació i neteja del cementiri municipal 900.-Ptes 
-Per venda de cada nínxol 100.000.-Ptes" 

Palau-saverdera, 15 de gener de 2001.— L'Alcalde-Presi-
dent. Signat: Narcís Deusedas i Berta. 
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Núm. 791 
AJUNTAMENT DE 

PORTBOU 
Hisenda 

Edicte 

Aprovat per Decret d'Alcaldia de dia 
18 de gener de 2001 el padró cobratori de ' 
impost municipal de vehicles de tracció 
mecànica de 2001., s'exposa al públic, a la 
Secretaria de l'Ajuntament, pel termini de 
quinze dies hàbils, a partir de la publica
ció d'aquest edicte al Butlletí Oficial de 
la Província, perquè qualsevol interessat 
pugui examinar-lo per tal de deduir-ne 
al·legacions. 

Portbou, 18 de gener de 2001.— 
L'Alcalde. Signat: Manuel Flores Crespo. 

Núm. 584 
A.IUNTAMENT DE 

VILAFANT 

Edicte 

La Comissió de Govern de l'Ajunta
ment de Vilafant en sessió ordinària 
celebrada el dia 13 de setembre de 2000 
va aprovar definitivament cl Projecte 
d'ampliació del Centre Cívic les For
ques" que va ser aprovat inicialment en 
sessió ordinària del dia 4 d'octubre de 
2000 i sotmès a informació pública mit
jançant edicte publicat en el BOP de 
Girona núm. 162 de 6 de novembre de 
2000 sense que havcnt-se presentat 
reclamacions o-suggeriments en la seva 
contra. 

Contra l'aprovació d'aquest projecte, 
que és definitiva i po.sa fi a la via admi
nistrativa, es pot interposar recurs con-
tenciós-administratiu en el termini de 
dos mesos comptats des del dia següent 
al de la publicació d'aquest edicte en el 
BOP de Girona, davant de la Sala Con-
ienciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justícia de Catalunya. Potes-
tativament es pot interposar prèviament 
recurs de reposició, davant l'Ajuntament 
de Vilafant en el termini d'un mes, a 
comptar del dia següent al de la data 
d'interposició- del recurs de reposició, 
sense que hagi estat dictada i notificada 
la resolució expressa, el recurs de repo
sició s'entendrà desestimat, i'en aquest 

cas, el recurs contenciós-administratiu 
podrà interposar-se en el termini de sis 
mesos a comptar del dia següent al de la 
data en què presumptament s'hagi deses
timat el recurs de reposició. Tot això 
sens perjudici de qualsevol altre recurs o 

• reclamació que es consideri convenient 
d'interposar. 

Vilafant, 27 de desembre de 2000.— 
L'Alcalde. Signat: Paulí Fernández i 
Díaz. 

Núm. 585 
AJUNTAMENT DE 

VILAFANT 

Edicte 

El Ple de l'Ajuntament de Vilafant, 
en sessió ordinària cele.brada el dia 15 de 
novembre de 2000, va aprovar inicial
ment la Reglamentació de les Bases 
reguladores de la concessió de subven
cions d'obres per a la rehabilitació de 
façanes. 

No havent-se presentat al·legacions 
després de la publicació de l'edicte en el 
BOP de Girona núm. 178, de 28 de 
novembre de 2000 i en el DOGC núm. 
3280 i 3290, de 5 i 21 de desembre de 
2000, respectivament, l'acord d'aprova
ció inicial esdevé definitiu, fent-se 
públic a continuació el fext íntegre de la 
reglamentació aprovada. 

"Bases reguladores de la concessió 
de subvencions per a la rehabilitació de 
façanes. 

Base la.- Objecte de l'ordenança. 
És objecte de la present ordenança la-

regulació de les subvencions i ajuts per 
fomentar la promoció d'obres de rehabi
litació de façanes dels edificis inclosos 
en el nucli de Vilafant. 

Base 2a.- Àmbit d'aplicació. 
Les subvencions i ajuts s'aplicaran a 

actuacions de rehabilitació, restauració, 
reforma i pintura de façanes dels edificis 
amb antiguitat superior a 20 anys. 

Base 3a.- Condicions generals. 
la. Podran ésser objecte de les sub

vencions i ajudes les obres referides en 
la base anterior, sempre que reuneixin 
els requisits establerts en la present 
ordenança i prèvia justificació de trobar-
se al corrent dè les obligacions fiscals 

amb l'Ajuntament de Vilafant per part 
dels seus titulars o usuaris, o d'estar-ne 
exempts. 

2a. No es concediran ajuts econò
mics per a actuacions en edificis que 
estiguin declarats fora d'ordenament pel 
Planejament o l'antiguitat dels quals 
sigui inferior a 25 anys. 

No obstant això, les actuacions en les 
façanes d'aquests edificis que consistei-' 
xen en la seva reparació i pintada amb 
uns colors de la carta de colors elabo
rada pels serveis tècnics municipals, 
podran gaudir de la subvenció fixa 
corresponent a la quota per l'impost 
sobre construccions. 

3a. Totes les actuacions i obres hau
ran de garantir la seva coherència tèc
nica i constructiva amb l'estat de conser
vació de l'edifici, així com la seva 
efectiva contribució a la millora de les 
condicions estètiques exteriors de l'edi
fici. 

4°. Rebuda la sol·licitud, l'Ajunta
ment fixarà en informe tècnic o mit
jançant l'aprovació del projecte corres
ponent, les actuacions necessàries per a 
una correcta intervenció les quals seran 
d'obligat compliment per part de la per
sona sol·licitant. La no realització de les 
actuacions que, s'hagin qualificat en 
l'informe tècnic com a indispensables, 
comportarà la pèrdua de la subvenció i el 
seu reingrés immediat, en el seu cas, si 
ja se n'hagués gaudit; tot plegat sense 
perjudici de les mesures sancionadores 
que siguin procedents. 

Base 4a.- Tipus d'ajuts municipals. 
Els ajuts seran de dos tipus: 
a) Ajut tècnic. 
El Servei Tècnic municipal prestarà 

' el seu suport i assessorament per redac
tar la documentació necessària per 
sol·licitar els ajuts econòmics i farà el 
seguiment de les obres. 

b) Ajuts econòmics: 
Tindran la consideració de subven

cions de l'Ajuntament de Vilafant els 
beneficiaris i seran: 

1.- Subvenció fixa corresponent a 
l'impost sobre construccions, 
instal·lacions i obres per les obres a rea
litzar. 

2.- La Subvenció consistirà en' una 
quantiat equivalent al 50% del pressu
post dels treballs de pintura a realitzar, 
amb un màxim, en tot cas, de 150.000 
PTA per casa, en relació al pressupost de 
les obres, inclòs l'IVA. 

En qualsevol cas es considerarà com 
a criteri orientador del preu bàsic per m2 
de pintar les façanes, als efectes de com
provar els pressupostos que es presentin. 
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l'import de 1.000 PTA/m2, sense contar
ies despeses per instal·lació de bastides. 

Base 5a.- Recursos econòmics muni-
.cipals. 

Els recursos totals aplicables al con
junt d'ajuts econòmics previstos en 
aquesta ordenança seran els que figurin 
en els pressupostos municipals de l'any 
corresponent. 

Exhaurida la quantitat pressupostada 
de l'any, es podran concedir els ajuts 
econòmics, però aquests no es faran 
efectius fins que s'aprovi el pressupost 
de l'any següent. 

Base 6a.- Obligacions dels beneficia
ris. 

Els beneficiaris dels ajuts econòmics 
s'obligaran a complir les següents condi
cions; ' , 

1°. Destinar l'ajut a la finalitat per a 
la qual fou concedit. 

2". Permetre la inspecció municipal 
de les obres i facilitar-ne les dades i 
documents que els siguin sol·licitats. 

3°. Començar i acabar les obres en 
els terminis establerts a la llicència. 

L'incompliment dé qualsevol de les 
obligacions donarà lloc a la pèrdua dels 
ajuts econòmics. 

Base 7a.-• Sol·licituds. 
Les sol·licituds d'ajuts econòmics es 

formularan davant l'Ajuntament en 
• sol·licitar la llicència corresponent, en 
els models oficials i acompanyant la 
següent documentació: 

a) Projecte tècnic subscrit per tècnic 
competent i visat pel corresponent 
col·legi professional, quan la intervenció 
sobre l'edifici ai.xí ho exigeixi. 

b) En la resta dels casos: 
-Memòria explicativa de l'actuació. 
-Pressupost detallat per partides. 
-Plànol de l'actuació. 
c) Qualsevol document que l'Ajunta

ment cregui necessari o exigeixi, el tèc
nic municipal. 

Les sol·licituds es presentaran a par
tir del dia 1 de febrer i fins el dia 31 de 
març 

Base 8a.- Procediment de concessió 
dels ajuts. 

Rebuda la sol·licitud i aportada tota 
la documentació necessària, el servei 
tècnic municipal emetrà l'informe a què 
fa referència el punt 4t. de la base 3a. i 
conformarà el pressupost presentat, o 
fixarà el que al seu parer correspongui, a 
fi de concedir les ajudes econòmiques. 

L'atorgament de subvencions i ajuts 
s'efectuarà per acord de la Comissió de 

Govern, que els resoldrà dins del mes 
següent de finalitzat el termini de pre
sentació de sol·licitud. 

Si el nombre de sol·licituds i 
l'import corresponent excedís la previsió 
consignada en el pressupost de l'any, es 
reduiran les subvencions de forma pro
porcional a les disponibilitats econòmi
ques pressupostades. 

Base 9a.- Percepció dels ajuts econò
mics. 

a) L'import de l'impost sobre cons
truccions, en el moment d'atorgar-se la 
llicència i fer-ne efectiu l'import. 

b) Quota fixa que correspongui en 
funció dels m2 de.façana d'acord amb la 
base 4, apartat b) -2, un cop acabades les 
obres i previ informe favorable del ser
vei tècnic municipal, tenint en compte, 
no obstant això, el que determina la base 
5a. 

Base 10a.- Subvenció. 
La concessió d'aquesta subvenció no 

serà incompatible amb la concessió 
d'altres ajuts i subvencions. 

Les bases anteriors entraran en vigor 
a partir de l'endemà de la publicació en 
el Butlletí Oficial de la Província, i man
tindran la seva vigència en tant no siguin 
modificades o derogades. 

Contra l'aprovació d'aquesta orde
nança, que és definitiva i esgota la via 
administrativa, es pot interposar recurs 
contenciós-administratiu en eltermini de 
dos mesos comptats des del dia següent 
al de la publicació d'aquest edicte en el 
BOP de Girona,"davant de la Sala Con-
tenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justícia de Catalunya. 

Potestativament es pot interposar 
prèviament recurs de reposició, davant 
l'Ajuntament de Vilafant en el termini 
d'un mes, a comptar des del dia següent 
al d'aquesta publicació. Si transcorre el 
termini d'un mes a comptar del dia 
següent al de la data d'interposició del 
recurs de reposició, sense que hagi estat 
dictada i notificada la resolució 
expressa, el recurs de reposició 
s'entendrà desestimat, i en aquest cas, el 
recurs contenciós-administratiu podrà 
interposar-se en el termini de sis mesos a 
comptar del dia següent al de la data en 
què presumptament s'hagi desestimat el 
recurs do reposició. Tot això sense per
judici de qualsevol altre recurs o recla
mació que es consideri convenient 
d'interposar. 

Vilafant, 8 de gener de 2001.— 
L'Alcalde. Signat: Paulí Fernández i 
Díaz. 

Organismes Autònoms 

Núm. 676 
MANCOMUNITAT 

INTERMUNICIPAL DELS 
AJUNTAMENTS DE 

PALAFRUGELL, BEGUR, PALS, 
REGENCÓS I TORRENT 

Edicíe 

La Comissió Gestora de la Mancomu
nitat en sessió ordinària celebrada el dia 
21 de desembre de 2000, ha aprovat ini
cialment el Pressupost per l'any 2001. 

• D'acord amb allò que es disposa a 
l'article 150 de la Llei 39/88, de 28 de 
desembre, l'acord es fa públic per un ter
mini de quinze dies hàbils, comptats des 
del dia següent al de la publicació 
d'aquest anunci al Butlletí Oficial de la 
Província, durant els quals s'admetran 
reclamacions i suggeriments davant de la 
Comissió Gestora. 

Si no es presenta cap reclamació, 
l'acord d'aprovació inicial passarà a defi
nitiu sense necessitat d'adoptar un nou 
acord. 

Palafrugell, 29 de desembre de 
2000.— El President. Signat: Frederic 
Suñer i Casadevall. 
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